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L Ir, el pron6si". w Le e e!: te trabéjn yp.- recer 7e una inquietud pelo

a, oncar en la wsrez: lficacl6r de oj términos aquí expuestOS9 el a—U

tor hace un serjn a, Slisis de- gstos, — sGe el derec1,o rararo pesan

c!-¿ por las ciif@lt»nlf' s G -Dr- 11, 55 y jurisconsultos europeos hasta -- 

llegar al Derecho , cjsitivo r., exicano. 

Resaltando le importancia que implica oel, trO le un proceso en las - 

diferentes ramas cel cerecho, el concepto aLtual ce la sici6n. Lo

granda destacar el efecto que produce la al, enci6n de la tutela -- 

por parte del Estado. haci¿ un ererho L¡ ue se pretende o se cree, tia

sido violado. 

Enmarcando una clara dis, inci6n entre el re, echa de acci6n y 18

pretensi6n. 
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CAPITULO 1

TEOHIA CLASICA DE LA A-- IIIN

1.- Acci6n en el Derecha Romano. 

a) Período ie las acciones de la ley

b) Periodo formulario

c) Periodo extraordinario

2.- Acci6n procesal mn su concepcién clí

sica, Posterior al Derecho Romano
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1 . Acci5n en el Delechr- Rnmano. 

La acci6n como se conaci6 en la antigua Roma, dista mucho de la - 

que nuactros conocemos ahora, por la que explicaremos de manera - 

ilustrativa el concepto de acci6n dentro del Derecho Romano, ha— 

ciend9 la salveoad que al ubicar a la acci6n en la teoría clásica

deseamos hacerlj sig— endo un desarrollo uniforme, con el - jbjeto

de que la idea que se tenía de la acci6n quede la suficientemente

clara y poder hacer notar como más adelante lo veremos, la dife— 

rancia entre esta época y la conteí:iporánea. Por lo que en primer

lugar pasaremos a enunciar que la acci6n romana o el término usc- 

tio", tenía la ace,-,ci5n de que era un conjunto de actos que habrí

en de realizarce para lograr una composici6n efectiva de un pro- 

blema, la que significa -¡Ije 1- 9 accí6n estaba íntimamente ligada - 

el procedimiento, es decir, al Derecho; la idea de los romanos - 

era que la acci6n y el Derecho eran un mismo concepto, el ser hu- 

mano tenía en forma congénita el De. echu y por ende a la acci6n. 

Dejando de lado discusiones de carácter axiomático, la que signi- 

fica que la proposici6n anteriormente seMalada era aceptado como

verdadera, sin requerir de demostraci3n. 

Por otro lado, en muchos libras de texto de Derecho Romano, se de

signa el nombie de acci6n o acciones al derecho procesal civilt - 

debido a la tradici6n de usar el título de acciones proveniente - 

de la " Instituta de Sayo", que trata del derucho procesal en el - 

último y cuarto libro de actionibus J/ 

JJ OInstituciones le ', ay"". Impiente de la Sociedad de Literatura

y TiPoc l ef 5 a, madrid 1643, 259 - 
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mF1 con, o también la famosa Cita r,'F' nihil aluid est actio

quam íus sibi debeatur indicio persequendi"
2 ( la acción no es

otra cose que el derecho de perseguir mediante juicio lo que le

deben a uno). 

a) periodo de las Acciones de la Ley. 

Definiremos en primer lugar, lo que la acción como conducta perso

nal se estimaba en el periodo roinano y oro por excelencia un acto

jurídica, ya que estaba encauzada a resolver una controversia me- 

diante una decisi6n definitiva ( iudicatum), fundada en la opinión

de un juez y quien la ejercitaba era el actor, en contra del sujl

to pasivo en quien recala la acción y era denominado de -mandado, - 

el objeto del litigio era la cosa ( res). 

La impartici6n de justicia en Roma se caracterizó por su extrema- 

do formalidad y elegancia, declaraciones solemnes y f6rn,ulas seve

ras, al grado de casi hacer una representación teatral de los he- 
chos ocurridos Y de lo que se esperaba por parte del juez. Su de- 

cadencia comenzó cuando se permitió a los romanos optar entre las

legis actiones y el sistema formulario, más elástica y equitativo

coexistiendo los dos sistemas por más de un siglo Y. cuando el -- 

sistema de legis actiones se estimó caduco y abandonauc, 
se decla

r6 obligatorio el sistema formulari0- 

21 Guillermo Flaria Margadant. " Derecho Privado Romano". Como in - 

traducción a la cultura jurídico contempoignea, 6s. Ed. Edit. 

Esfinge México, D. F., 1975, 089. 139 y 140. 
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Este nuevo procedimiento definid la segunda etapa de desarrollo - 

procesal en Roma y se carecteriz6 porque las partes exponien sus

pretensiones sin ningún protocolo establecido, el pretor se con— 

vierte en el organizador del proceso, además de dividir dicho pro

cesa en dos instancias: la primera, llamada " in iurew y la segun- 

da, Oín iudicion, condensando así el procedimiento, etapa que de

explicará más adelante. 

Gayov que se dice probablemente fu& maestro de Derecho en la par- 

te oriental del Imperio Romano, logr6 gran notoriedad por su obra

La Instituta", es decir, " Las Instituciones". 

Papinieno ( nacido en Siria), es el representante de la etapa más

importante dentro de los clásicas rc manos, calificado como el - - 

Oprincipe de los jurisconsultos" ( sic), manifest6 inclinaciones - 

de la corriente casulstica por la que se puede observar de sus

obras, que son colecciones de casos resueltos por 61 mismo; el

título de su obra es Oquaestiones responsall ( preguntes y respues- 

tan). 

Domicio ulpieno ( nacido en Tirio, Fenicia) , colaborador de Papínia

no junto con Julio Paulo. Se dedicaion a compilar y recoger mate- 

rial eliminando contradicciones de los escritos clásicas, & 81 - - 

comn también, ordenando la ojurisprudentia", además de insertar - 

comentarios cientro de ella; podemos encontrar citas de ellos en - 

la tercera y sexta parte del " Digesto". 

Los anteriores personajes, influyeron de gran parte para aclarar

entre otras casas, los conceptos relacionados a la acci6n y su -- 

problemática, además de poner en orden el cúmulo de ideas que se

tenían al respecto. 
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Las acciones de la ley ( legis actionis) , nosíblenierite hayan esta- 

do en vá . nr desde 754 e. de J. L. , hasta la r.iitpd del siglo 11 d— 

de j. C., y se caracteriza porque en los juicios las declaraciones
eréin solemnes, y corro ya se mencion6 anteriormente, 

éstas eran de

manera ritual ante el magisLrado. 

por otro lado, nos referíremos a la etapa del Derecho Vulcar a -- 

fin de dar una idea clara de lo que ésto influy6 en la teoría del

derecho, y que fué a partir a partir del siglo 11 donde se inte— 
rrumpe el desarrollo de la juiisprudencia y de cierta manera flo- 

rece la Cíencia del Derecho; durante -dos siglos de oscurantismo - 

Se CaraCLeriz6 por una prerarací6n jurIcica mediocre de quienes - 

ejercían y hacían valer el derecha, ¿ iebica a que en ese época el

emperador absoibi6 la tarea legislativa y se adppt6 el Derecho -- 

Clásico con modificaciones a las diversas situaciones econ6micas

del momento, decayendo seriamente el Derecho Romano, pues empez6

a adquirir influencias orientales y cristianas. 

Esta etana repercuti6 seriamente en el occidente, debido a que -- 

los concentos jurídicos elaborados en el máximo desarrolla del De

recho ítomano se percieron nStidanentel llegando a confundir a los
jurisconsultos verbigracia, se lleg6 a pensar que los conceptos - 

de prODáebaC y posesi6n eran un s6lo aspecto en vez de respetar - 
la clara diferencia que existía entre ellos. 

Cabe aclarar que las acciones y su clasificaci6n resultaban com— 

plejas debido a la anterinrmente selalado, pero lo que se ha podi

do rescatar y las diversas contradicciones que se encuentran en

las cefiniciones, nos lleva a hacer la salvedad de que existan
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cla6ificaciones ilio autores existan y, en el Derecho Romano reto - 

no pasa desa- excirida aunque tal vez si podemos constreMirnos, pues

este Derecho Clásicr) rechaza mnfáticamente el principia moderno de - 

generalidad de la acci6n, pues para cada situaci6n jurídica típica

se debería aplicar una accio5n determinada, siendo de consecumncias

fatales un error en la selecci6n Le la acci6n; " se puede mencionar

que mientias los juristas ioinanns tmrlí¿-r una llave distinta para ca

de situaci6n controvertida, las juristas modernos tienen una llave - 

maestral, para todos los conflictos jurícicos 3/. 

Así pues, debica a este marcn de referencias podemos clasificar a - 

la acci6n en: 

A) Acci6n Civil y Acci6n Honoraria. Decimos que es acci6n Civil en

raz6n de su orígen que es el ius civile; la acci6n honoraria, Prove

nía de la conciencia jurídica del magistredo, el cual creaba la ac- 

ci6n y la añadía a su edicto anual supliendo muchas veces a la ac— 
ci6n civil cuando se consideraba que al,; una situaci6n no estaba ore

vista por el ius civile. 

B) Acci6n Declarativa y Acci6n Ejecutivo. Son declarativas cuando - 

el objeto Ge dicha acci6n es la de nombrar a un juez a árbitro para

que establezca si existe el cerecho a reclamar lo justo; y Por otra

ladop es ejecutiva en raz6n ce Lue se inicia la ejecuci6n de un de- 
recho. 

3/ Maroaoant. Onus. C -it- , Ag. 180 y IH1- 
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19
L) Acci(Sn Perpetua, — (- i n Temporel. in tér.iii, los toua

accif5n civil s#- no la ejercitar t - n forma indefinica, paca nes') u- 

és jeodosio 11 aif>c), sc) que prescri ríai. .- i treinta aPlos ( o cua- 

renta en algunos casos); y la acci6n temporal eran las acciones- 

honoiarias que ce'. Ian ejercitarse dentro de un aMo ( o a veces en

plazas menores). 

D) Acci6n Heal, Acci6n Personal. La primera, se derivaba del De

recho Real y era independiente de alguna persona obligada pues - 

era un dereclio absoluto oponible a cualquier persona; la segunda

acci6n, detería tener un objeto del conflicto determinado, así - 

como también bien definido el demandado. 

1) Acci6n Popular y Acci6n Privada. En la primera acci6n, el ac

tor obra en favor de un interés general y en la segunda, su inte

rés es estrictamente personal. 

Cabe aclarar, que dicha clasificaci6n se genera en base a las ca

racEerIsticas del concepto de acci6n, y por Este raz6n se pueden

generar otras definiciones dependiendo de los elementos concep— 

tuales que intervengan para ubicar a la misma, la que significa - 

que la clasificaci6n está sujeta a la circunstancia que se da os

re el desarrolla de la acci6n, de cierta manera no se podrá abar

car en toda su extensi6n el concepto, pero sí exponemos un acer- 

camiento de sus muchas ma( iifestaciones. 

b) f eriodo Formulario

En el capítulo anterior semalamos las caracterSsticas genereles - 
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de Gic` o reliorO. aquí n. Ds introduciremos un poco más en cicha eta

pa, pues ya Gjji- os Lue les partes exponían sus nretensiones ¡ sin - 

hacer uso de rituales, muchas veces intiascendenteso y es el pre— 

tor quien organiza el proceso dejanco la imagen ornamental que te- 

nían anteriormente, y el proces3 se civice en cos instancias: la - 

in ijre" y le "¡ un iuu¡ c¡ o", sintetizando es£ el proceuimiento; - 

el prímero, se refiere a la petici6n ente las tribunales o del ma- 

gistrado a que nombre un árbitro o juez; y en el segundo procedi— 

miento, los peticionarios ante un juez particular que se les desi.S

né, se pronunciar§ una resoluci6n. 

En esta etapa la acci(5n consistfa en el derecha contenido en la -- 

f6rmula expresada en el edicto, la violaci6n de un derecho era con

siderada como una lesi6n personal qi; e generaba una acci6n, y para

empezar con un litigio el magistrado redactaba y entregaba a las

partes una ftSrmula, o sea una especie de instrucci6n escrita que

indicaba al juez la cuesti6n a resolver y otorgándole el poder ab- 

soluto ce juzgar sobra el conflicto, hemos mencionado que mientras

surge este nuevo procedimiento, al mismo tiempo se llevaba el tra- 

dicional, lo cual era optativo cuando se contestaba la fármula, se

fijaba en primer lugar la redecci6n, después los eleméntos que la

constituSan desde el nrincipio y según las características ce la - 

acci6n ejercida se las requería a las partes ante la presencia del

juez, si el demandado o el actor no comparecía, no existía la acc, 

3n oropiamente dicha. 

En el mament.o que el prettor decretaba la acci6n y se fijaba la f6r

mula, daba comienzo la lelitis c-) ntestatic", en la cual el demanden

te nn podía variar su netici6n ni el demancado introducir nuevas - 
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exce(",- .1 OT) a S . 

El pLriodo íormularlo consraba oe cuatro fases: 

1) Desicnecién. par -ce de la f6rmula en que se inserte la explica- 

ci6n del asunto de que se trata, exponiendo los hechas ocurridos - 

anteriormente para aclarar como es que se lle1,6 ante el pretar. 

2) Pretensi6n. Era la parte de la f6rmula que cesignaba el objeto

a la pietensi6n del actor, asS como su fundamentaci6no debiendo -- 

sei ésca clara y objetiva. 

3) Adjudicaci6n. parte tamDién de la f6rmula en que el juez adju- 

e el objeto en cuesti6n a alguno de los litigantes. 

4) Condenaci6n. La etapa en que se condena a se absuelve a las -- 

partes por medio del pretar. 

C) Periodo Lxtraorrjinario 

te peliorio se, caracterizR por la introducci6n paulatina del uso

de la escritura como medio para rescatar y preservar procesos im— 
nortantes, empezando por levantarse actas de sesiones y nuchas ve- 

ces rmGactar así escritos de delriandas, teniendo todo proceso caráfc

ter p6blico, es decir, el inLerés - eneral de la sociedad a llevar- 

a feliz término cualquier conflicto, todo se deberla de tramitar

ente el magistradog quien se avocaüa al asunto en forma personal. 

El papel de la acci6n @n esta fase no se comprencla en la f5rmula- 
otorgada por un funcionario público y al cual Iste concedía o neg! 
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ba el cierecho, sino que aurante el proceso en el momento que se ex

presab, n )- 3s pretensiones se estaba ejerciendo la acción. 

Se sufren cambios conceptuales en esta etapa debido el desarrollo - 

social, gener5ndose nuevas problemas por resolver, lo que nos lle- 

va a nuevos caminos que por necesidad debemos tomar, ya que, el -- 

procedismienro en esta etapa era mucho más corto y menos complica- 

da. 

En este período resurgo la concepción de Celeo en relación a la -- 

acción, que seMalaba que la acción consistía en " El derecha de par

seguir en juicio lo que nos es debidom./. 

Siendo importante en ese momento lo que in5piraba dicha definición

pues los cambios sociales requerían de una cierta permanencia que - 

los conceptos de los jurisconsultos romanos contenían en esencia. 

2.- Acción Procesal en su Concepción Clásica, Posterior al Derecho

Romano. 

Tenemos que en el siglo XVII y principios del XIX, es desarrollé - 

una amplia forma de teorías y corrientes doctrinarias, —on el obje

zo de poner en clara la que la acción represente en el universo j!¿ 

rídico y las tendencias a lograr una definición estable sobra la - 

acción, este tipo de ideas muchas veces debe la pauta s' seguir en - 

la praxis judicial pues es bien sabido que na de las fuentes del

Derecho es la Doctrina, resultando por ende que las numerosas y va

riadas clasificaciones ue la acción esLriben en razón de las dife- 

rentes formas en (, ue las demandas se ejercitan, aunado a los diver

1/ Margadant. Opus. Cit. pág. 64. 
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soti caninas que existen para hacer valer las d_i tintas _ retensiones

y es precisamente la noci6n de la demanda lo que en forma te6rica

vien^. a sustituir 0 la acci6n, logrando amalgamar por fuerza una

funci6n fundamentalmente dogmática a aquella que Lesulta eminente— 

mente práctica y por lo cual una justifica a la otra. 

i plemente el considerar el ser humano sujeto de derecho se nos -- 

transporte a la dogmática jurídica con respecto a la nocién del de- 

recho subjetivo, por lo que la acci6n procesal será el vínculo que

une el derecha cnn el preceso, y, es ejemplo idIneo para declarar la

ze.Lac. i6n que existe entre el individuo y el Estado. de pmeda #! ue: " a

través de lá acci6n se manifiestan (, kis relaciones de divers i Indole

te6ríca; por un lado la ley abstracta y general se vincula con la - 

nentencía concreta y particular, validando el derecha subjetivo a - 

instancia del sujeto que pretendo la tutela de un bien de la vida - 

mediante la intervenci 5r del i' stado que imparte justiciog 2/. 

Por la que es evidente la relaci6n entra la acci6n y el derecho sub

jetivo, es decir, toda acci6n implica la existencia de un derecho - 

subjetivo, y sin ese derecha subjetivo no hay acci6n, por la que, el

derecho de acci6n existe, haya o no una violaci6n a un derecho sub- 

jetivo de las personas. 

a ac i6n la encontramos cuando se viola Pl derecha subjetivo y

quien posee , a titularidad de la acci6n es el ofendido y a quien

irá destinauo será al que ba perpetuado la violeci6n; por lo mani— 

festado anteriormente podemos considerar, que quien le dá la cali— 

dad de acci6n es el derecho pues está cons ituído para proteger la- 

organizaci6n social, en el momento que se excita al Estado para pro

2/ Katl bavigny triedich. bistema del u. momano Actual". 

Tomo 1 2a. Ed. Madrid, 1976, pág. 33. 
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teger un bien, entra la acci6n de las personas para poder exigir — 

se tutele su derecho violado. 
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1 EGRI AS M1, 1jERN1, 5 DE LA ACCUr. 

1.- Controversias acerca del concepto

de, acción e partir de le segunda

mitad cel siglo XIX. 

2.- Autonomía de la acción. 

3.- Principales teorías. 

a) Teoría de la acci6n como

tutela concreta. 

b) Teoría de la acción como

Gerecho de jurisdicción. 

c) TearSe de la <ncc-:6n como

derecho potestativo. 

d) Teoría ¿ e la acción como

derecho abstracto o de

o 1- rar. 

e) Teorta de le acción cono

instancia proyectiva. 
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1.- Controversias ac-erc, cel concepto de acci6n a partir de la se- 

gundo nitad del siglo XIX. 

Antes de empezar por sel¿;lar las diversas controvursias del conce2

to de acci6n, quisiera dirigirme retraspec-,.ivamente a los métodos - 

que las diversas escuelas , ¡urídicas emplearan para interpretar al - 

derecha romano. Por la que respecta a la edad media, con la escue

la de los Glosadores se empieza a abandonar el sistema de anotacio

nes del Derecho Romano, t.; losando las fuentes para llevar a cabo -- 

algo más práctica, pues se C. rneraL,an demasiadas especulaciones his

t6ricas y así se concretaba la dialéc-tíca escolástica en la época - 

del renacimiento y, que pica después fue suprimida por la escuela - 

humanista, que sostuvo que el conocimiento de la historia y la fi- 

lalogla son complementos incispensaules para llegar a la compren— 

si6n de las leyes romanas. 

Asimismo, desde los comienzos del siglo XVIII, la ciencia jurídica

experiment6 un desarrollo hist6rico debido a la conciencia cultu— 

ral que imperaba en la jurisprudencia alemana de fines del siglo - 

XIX, la que condujo a un renacíc.iiento de las ciencias de la anti— 

gnedad y de las investicaciones roinanIsLicaso nor la que " Surge en

Alemania la escuela hist6ríca del derecho que postula la reivindi- 

caci6n del estudio histtIrico del derecha romanop apartándola del - 

irreflexivo tradicionalismo del utilitarismo de los te6ricos y de

las abstracciones del derecha naturalm 6/. 

Esta escuela consigue rejuvenecer y armonizar los objetivos de la - 

ciencia jurídica con la realidad hist6rica y tradicional del dere- 

L. Alberto PeMa GuZ1-1, 111 y L. Rodolfo Ari.,uello. Derecho Romano 2a. 

Ed. Tipografía,, Ecit. Arijentina, l9b6. pág. 331
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cho romano, por lo Que, debido a la congruenci¿ en sus rrincipios

se exLendi6 rápidamente por toda Eurona abrien- o una ruta de com

prensi6n real del mismo derecho rimano. 

El ririmer expositor ce la escuela hist6ríca del derecha fue Gusta

vo Huga ( 1764- 1644), catedrático de Gottinga, ciudad alemana que

lleg3 a convertirse en el centr3 de 1 --is estudios ramanísticas de

esa época. 

Faro el verdadera maestra de la escuela hist6rica fue lederico - 

Carlos de Savigny ( 1779- 1661), considerado como el más grande ju- 

rista de su tiempo, realiz6 las bases de la escuela que iníci a - 

Gustavo Hugo, sintetiz6 y arganiz6 sistemáticamente sus princi- - 

pias, profesor y miembro de la academia de ciencias de BerlIn, a

la edad i: e 24 aMos public6 su " Derecho de le Posesi6nII, donde - 

hacía un estudio met6dico de la que había sido una gran inc6gni- 

ta para los juristas y sírví6 posteriormente de piedra de toque - 

para otros estudios. 

También se le cebe su " Historia del Derecho Romano en la Edad - 

iedia", que permite conocer el Derecho Romano ce Cccicente, cesce

la compilaci6n de Justíniano hasta el florecimiento ce la escuela

de Bolinia, y que nos sirve también para conocer la civilizaci6n

ce los pueblos que se levantaron sobre las ruinas del imperio de

Uccidente. 

Desouás de esta escuela, surgi6 de la misma una corriente que - 

tenía como base las compilaciones justinianas y que fueron los - 

tratados de Pandectas, alcanzando una extraordinaria difusi3n en

el siglo XIA. 
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Sernarco ..,'inscheid, fue el más preclaro entre los estudiosos de es

ta ciencia Ce pandEctas, produjo importantes obias como la " Teoría

ce la presupcsici6n", " La actio ciel derF-cho romano desde el punto

Ge vista del derecha civil", y Fl gran " Tratado de fandectaslI, - - 

1862), trabajó adeinás en el primer proyecto del Código Civil Ale- 

mán. 

Fue este último jurisconsulto quien inicia el principio de las doc

trinas procesales de la acción ca -ro un derecho autónomo, además se

aP-. yaba en la manifestacii' n de voluntad del particular, elevándole

asS a una mera declaraci6n de valor, dando como res- ltado un con- 

cepto innovacor para el siglo XIX; así tambi6n, genera una serie - 

de concepciones i- ea. L? 59icas que irían a confi) rmar el conLepto de - 

acción. 

onC su teoría afirma que al violarse un derecho, nace una pretFn- 

si6n contra quien comete dicha violaci6n, misma que dá motivo a

ejercitarse en juiLio meoiante r—clamaci3n y, es ésta la que se

ídenLifica con la acción. La pretensión jurídica se deduce en jui- 

cio para obtener restitución de la casa por quien ha trasgedido - 

la norm a y debe ser su castigo. 

Winscheid, opinaba que las doctrinas SUStEnLiables acerca de la - 

acción, estaban fundadas en una consideración err?Snea Ce lo que el

derecha romano pretendSa establLccr; para 61 actio constituyó una

prioridad respecto el derEcho subjetivo y no en sentic,o contrario, 

fundáncose en que dentro del sistema jurídico romano no existía - 

una correspondencia entre actio y obligatio; lo arz. rior signifi- 

ca que, en el derecho contemporáneo la acción se deriva tEl üeie- 

cho subjetivo y Winscheid, seMelaba que no es así, que la manifes
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taci6n de la acci6n dio oauta el terecha subjetivo. El problema pÉ

re . inscheid, fue dejer tlien cl¿zro El enrcerta ce ecci6n y desvir- 

tuar las interpretaciones que se tenían del Derecha Romano y sus - 

instituciones; por eso piecisarrente bf-,Malatua rlj z la palatra actio

significa: ', el actuar en Juicio, peja su definiLi6n de actio es le

facultac de imponer la voluntad personal por vía jurisdiccional. 7/. 

Todos estos estudios hicieron posible que el derecho procesal ad— 

quiriera personalidad propia y se alejara cel tronco común que era

el derecho civil, es por esta razán eue en el momento de descono- 

cer o violar un derecho, se podía hacer valer mediante el ejerci— 

cio de la ecci6n, dejando de lado que el derect-o existía PC, sí - 

mismo regulando la acci6n, pero s6lo epoyando el concepto genérico

de acci6n y no las distintas formas en que podría darse. 

La actio era para los romanos, lo que la actitalid8d es para nasa— 

tras el derecho sustancial, es Cecir, identificamos la acci6n Virc- 

cesal con la nretensi6n que se exhibirá ente un 6rgana juriscic— 

cional, que eB el única contacto que tenemos para que nuestra ac— 

ci6n sea tangible, concreta; mientras que los romanos identifica -- 

ban a la acci6n en todas sus manifestaciones tanto socieleE, eco— 

nilíricas a políticas. 

De la obra de Winschid, se Lesprenden uiveisas consecuencias que - 

por la c: efinici6n se contraponen con lEs ¡ teas tradicionales ( ue

se tenían en el momento que se cublic6 su obre: 

77- Kmberta Brisei`a Sierra. " lierecha Procesal". Tomo 11, Edit., - 

Porrila, S. A., mExico, 1977, p6g. 163. 
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a) por principio ce cuentas, la actio romana no era de ninc,una ma

nera equívalente a la acci6n que ' uinscheid construyó. 

b) La actio de los romanos corresponoe a lo qje ahora llamamos -- 

pretensi6n. 

c) La acci6n de Winscheid existe, no importanco el derecho que la

nudiese tutelar. 

La pretensi6n según winscheid, tenla sentiGo que le dá el derecho

positivo, considerando quL el querer ( voluntad) hecho valer -- 

por el actor en el proceso; la dLLi6n procesal es cai¡ ficada por- 

Winscheid en forma negativa, y no se encuentra a lo largo de la o

bra una elaboración realmente importante, se concluye que la ac~- 

ci6n es el derecho a la tutela estatal y que se confíere jurisdic

cionalmente. 

Por su parte, otro estudioso Lel derecho romano llamado Munther, - 

elaboró un libro llamado " La teoria ce le acción Romana", ( 18.57) - 

concibió a la acción como un derecho público subjetivo, que se di- 

rigía er. contra del Estado er, la nersona representativa de sus ór- 

ganos jurisdiccionales, debido a que piesunone un derecho privado

violado y corresponde no sólo la ot) ligeci6n cel EstaGo de prestar - 

ayuda, sinn t¿:in, i& n el derecho oe emplear contra el obligado la -- 

coacción necespria para oLtener su cuíanlimiento, el concebir a la

acci5n como un derecha de obrar dirigido al Estado, que en sus 6r- 

genos jurisdiccionales se les atribuirá una naturaleza pública que

ampliaba el horizonte cDnceptual; pero esto no deja de tener como- 
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supuesta que al relacionar al dpiecho de obrar con el concepto — 

procesal, existe relaci5n con el dt recho pri ado, aunque introdu- 

ce un nuevo concepto de acci6n dentro Gel proceso jurisdiccional. 

Como observamos, al generarse —na acci6n dirigida el Estado, se - 

sientan las bases de lo que hoy calificamos como relaci6n jurídi- 

co procesal, lo cual lejos de constrebirse a un mera vínculo en— 

tre ac. or y demandadog se adopta una situaci6n triangular genera- 

da por el juzgador, el cual se encuentra en la cúspide d7-1 trián- 

gulo destinado a prestar la tutela jurídica a los particL;Iares y

por la que seMala Calamandrei quien sustenta muchos principios mo

dernos del derecha con respecto a la acci6n: ' les la actividad que

se realiza para poner en movimiento y en defensa del propia dere- 

cho, el ejercicio del poder jurisdiccional del Estado" 8/. 

2.- La autonomía de la acci6n. 

La acci6n se presenta en forma autinoma debido a que el sujHto de

la acci6n pone en fu! ci6n un proceso y es un proceso en el 6rgano

judicial no toma en consineracAn la realicac social para conocer

la a rnodificarla, en virtud ce que la accí6n es la manifestaci6n

de voluntaG de una persona sin que existe un pacer jurídica que - 

la provoque. 

Es decir, la acci6n tiene fundada su autonomía en raz6n de su na- 

turaleza pues la vialacién a un derecho puede darse en tal forma

que sus consecuenciaz, sean públicas a privadas. 

Chiavenda seMala otra cnncepci6n de acci6n, la cual nos subraya -- 

PiE- rn Lalamandrei. " Derecho Procesal Civil". Tomo 1. Edit. Jur- 

Europea. 1973, pág. 230. 
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nuevamenre la raz6n primordial de la misma y es: " La acci6n es un

bien y un derecho aut6nomo, generalmente nace del hecho de que— 

quien der: Sa conformarse con una norma garantizadora de un bien de

la vida ha transgredido la norma 9/. 

Las controversias originadas nor el concepto de acci6n son de su- 

me importancia para el desarrolla y fijaci6n del concepto, pues,- 

la" identifícaci6n que tenla la acci6n con el derecho sustantivo o

de fondo, propin6 que en Roma, hasta mediados cel siglo XIX con - 

winscheid y Munther, las acciones fueran una parte del estudio de

las disciplinas sustantivas lo que permite precisamente la emanci

paci6n y autonomía de la ciencia procesal, Ps la afii:maci6n de -- 

que la acci6n sea algo distinto y diversa al derecho sustantivo11
10/. 

J.- Príncipalps teorías. 

A) Teoría de la acci6n como tutela concrete. 

Esta teoría es fundamentada precisamente, concibiendo a la acci6n- 

i la - como un derpcbio público subjetivo, meulante el cual se obtiene

tutela jurídica y se dirige contra el Estado para que éste por me- 

dio de sus 6rganos jurisdiccionales, otorgue una sentencia favora- 

ble amparando un derecha violado y a la vez se provoque el cumpli- 

miento hacia el demandaco de la prestaci6n no satisfecha. 

5e sostiene que la acci6n ( pretensi6n) s6la compete a los que tie- 

nen raz6n, la cual es v llicc>, la acci6n no es el derecho, es s6lo- 

9/. Josis Chiovenda. " Derecha Procesal Civil". Edit. Porrúa, S. A.,- 

México, 1981. 999. 340. 

10/. Cipriano 66mez Lara. " reorla General del Proceso". Textos Un¡ 

versitarios. México, 1976. 759. 129. 
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un ele-nento auton6mo para hacer valer ese mismo derecho, por la - 

que aquí podríamos seMalar que el derecha de acci6n existe, con o

sin raz6n. 

La accí6n en sentido genérico, existe con derecho a sin él, como - 

un derecha auton6no dirigido contra el Estado, que por su conduc- 

to se confiere a un indivíduo libre con el in ce protegerlo fren

te al adversario, garantizando el cumplimiento de una obligacAn- 

a Prestaci6n; de ahí tenemos que es un derecho pú', lico, ya que el

Estado tiene la oblígaci6n de tutelar el derecha que le asiste a

personas, pero en un hecho concreto en cuanto va dirigido a obte- 

ner una prestaci6n de la contraparte. 

Por lo que podríamos opinar que la acci6n, tiene como presupuesto

la existencia de un derecha privada y, su víolaci6n, pero, este -- 

condicionada por el derecha subjetivo, es independiente de éste y

su regularizaci6n corresponde al derecho pública. 

La tutela del Estado s6lo provoca la acci6n cuando la demanda es - 

fundada y Presupone la violaci6n de un derecho. Si aceptáramos - 

1n anterior, no estaríamos ante la autoncmSa _ ie la acci6n, pues - 

ya que mencion6 anteriormente la accí6n se ejercita con a sin de- 

recho, la cual no contradice la interdependencia de la acci6n y - 

el derecho. 

B) Teoría de la acci6n como derecha de juriscicci6n. 

La presente teoría manifiesta y concretiza los drganos del Estado

que se harán cargo de las diversas manifestaciones de la acci6n,- 

aún entes de tener una Prtensién perfectamente delineada y que -- 

con esto es dé la protecci6n y actuaci6n del Estado para que se— 

tisfaga el derecho; es considerada como un derecho de Petici6n y
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que se configura como una garantía individual en la mayoría de las

Constituciones escritas, y en el casa de nuestro país se contempla

ría en el artículo So. de la Constituci6n; es pues, la forma en -- 

que se pedirá ante cualquier autoridad la regulaci6n de cualquier

controversia. 

Se concibe a la acci6n como un derecho, pero además lo hará valer - 

ante el Estado, por lo que el papel que jugar& el poder juriedicci

onal será la regulaci6n de dicha acci6n y la ejecuci6n de quien no

haya podido demostrar que era el poseedor de la acci6n justa y con

templada por el derecho; y en tanto el demandado será el sujeta p2

sivo de la pretensi6n estaLlecida en su contra fundada de la rela- 

ci6n sustancial. 

Estas posiciones son las que establecen que la accién es un acto

que provoca la juriediccién por el hecha de acudir ente ella, y

por eso el Estado viene síedo el medio para definir una situacién- 

jurídica de protecci6n a quien ejecute tener el derecha dC poner - 

en funci6n su acci6n, debido a que acudimos ente un juez para con- 

seguir una determinada prestaci6n o resultado contra el demandado - 

a bien contra del mismo que ejercit6 la acci6n, pues el ejercitar- 

la acci6n, no significa tener la raz6n a el derecha de su parte; - 

así tenemos que la acci6n como derecha a la jurisdicci6n, es el pl

der acudir el juez para que gste imparte justicia. 

E) Teoría de le acci6n como derecho potestativo. 

Podríamos definir a este teoría, como la facultad que tienen las - 

Personas para la intervenci6n del 6rgano jurisdiccional o para po- 
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ner en funci6n a la norma. El derecha potestativo es un acto de

voluntad que se le ha elevado de raí¡co para llegar a ser un podar

sujeto a la acci6n jurídica del Estado en contra del demandado. 

Para darse lo anterior, será necesario que el Estado somete a la - 

contraparte a la relaci6n jurídica suscitada por el actor, dando - 

lugar a la creaci6n, madificaci6n o extenci6n de situaciones jurí

dicas, debido a la voluntad del titular del derecho; para que ese

sometimiento llegue a darse y es dé la relací6n jurídica, la deci

si6n quedará bajo la detorminaci6n de un juez, quien mediante el - 

desarrolla ael proceso, verificará a quien asiste el derecho, por

lo que la sentencia que se obtenga, será favorable a quien demues

tre tener la raz6n y reúna todos los requisitos indispensables pt

re ello. 

La acci6n, desencadena una serie de fen6menos jurídicos concatena

dos entre sí que se llama proceso, y que se traduce en una protec

ci6n prematura con el fin de evitar conflictos de justicia por -- 

propia mano; por lo que debemos entender que la acci6n es el vín- 

culo que une al derecha con el proceso, y es ahí donde deben apor

terso los elementos tendientes a derriostrar la situaci6n de las -- 

personas o partes que intervienen en el desarrollo del mismo que - 

es como se fundamente la autonomSa de la acci6n, por lo que la pa

testad se dá con respecto a que la decisi6n final del proceso, no

piede depender de la voluntad del cualquiera de las partes sino - 

de la valoraci6n de elementos de cada una, y el juez decidirá ( es

decir ejercerá s potestad) a quien le corresponde el derecho o - 

la tutela del Estado. 

D) Teoría de la acci6n como derecho abstracto o de obrar. 
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por principia de cuentas, se puede iencionar que esta teoria admite

el hecho existente de un derecho Para actuar en juicia ( dnrechj de

obrar) no importando si se tiene un derecho sustant.Lvo u,ue tutele - 

su proceder, por lo que se sostiene que no sólo el que posea el de- 

recho de fondo puede ejercitar la acción, sino que, valiéndose de - 

la autonomía de ésta, es como los particulares pueden hacer usa de

un derecha alstracto de actuar func!¿.c! a e infundad¿mente. 

Actualmente es común encontrarse en las sentencias de las Jueces el

tármino " el actor probó su acc- 6n y el de-mandacio no -) robó sus excel2

ci ones1l y oir lo que se ha ex- uesto hE; st¿. el momento, esto es falsq

pues ! o que se va a probar no es le acción, sino la pretcnsi6n del

actor o la del demandado. Por otra parte, se tiene derecha a una - 

sentencia que aclare lo anterior, independientemente de que ésta - 

sea favarRble o desfavorable a los intereses de quién haya iniciado

el proceso; esta teoría representa el punto más importante en rela- 

ci3n a la autGnomía ¿ e la acción, nues se puede provocar a los 6r9.a

nos jurisdicci,:)nelLs del Estado, aún cuando no existe ningún dere- 

cho material verdadero que avale nuestra acción. 

E) Teoría de la acción como instancia provectiva. 

La característica de esta teoría se nos preseritz; en so propia natu- 

raleza, es ! a petición a futuro de que rccaice en rasotros tal a - 

cual decisión, ya que a la petición del partict. lar ante los drga- 

nos de autoridad se le deno,nina instancia; ésta tiene como conse- 

cuencia un n,racedimiento, e-, te conjunto de actos jurídicos se desen- 

caderian por el sólo hecho de esternar la voluntac de aclarar un de- 

recho violado, por la que en dicha acto debe pedir una solución a - 
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su r-orifi-icto, refiniEndo claramerta lo que espEra del juez. 

En el c.Iprecho positivo vigentel se habla incluso de un desistimien

to de le instancia, que es la o.nortunidad que brinda el Estado - 

para I- aner en funci6n a sus 6rganos jurisdiccionales; y a un de- 

sistimiento de la acci6n, que es el derecho de hacer valer sus pro

pios derechos. En el primer caso, se lleva a cabo cuando se pie- 

senta la -- emanda pero poi cualquier raz6n decide no continuar en - 

ese momento su ins-.ancie para pocer haceila valer en otro momento; 

y en El ser-jundo caso, al desistirse de la acci6n. se desiste en — 

forma que brinde l: s o-,)ortui idades a cualq- ier persona para defen— 

derse de derechos que se le transgredan, rern que no cueda abusar— 

se de tal derecho. 



CAPITULO II1

FUNDAMENTACION LEGAL DEL DERECHO DE ACCION

1.- Fundamentaci6n Constitucional. 

2.- La acci6n en el c6digo de precedimien- os

civiles. 

J.- La accién en el cédigo de procedimientos

panales. 

4.- La acci6n en la Ley de ampara. 

5.- La acci6n en la Ley federal del trabajo

6.- La acci6n en el derecho administrativo. 
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i.- Fundamentaci6n Constitucional. 

El Estado ciene en su concepci6n original la cuaJid¿gd de autoges— 

tarse, es decir, justificar sL existencia, su raz6n de ser para - 

noder vivir y desarrollarse; en forma autónoma, en el aspecto de - 

la acci6n es donde nosotros observamos como se justifica un estado

de derecho y, es por todos conocido que estas principios se plas- 

man en un documprito que se eleva a un rango jerárquico igual al de

otras ettados de cerecho. La acción forma la parte más importante

de todo país que se jacte de aceptar un derecho democrática, es la

posibilidad que se otorga para actuar de manera libre y autónoma. 

Es la esencia del sistema, ya q_ e al elaborar o generar un dere— 

cho os acción, es establecer una garantía individual a todos los - 

ciudadanos que forman parte de una sociedad, se traduce en un dere

cho de petici6n, es decir, se otorga una calidad a las personas de

poder manifestarse ante el Estado ya sea para aDoyar un derecho o - 

para pedir la defensa del mis:ro, por la que el Estado se le podrá - 

manifestar una inconfoimidad por asuntos persorialest así como para

defender los derechos obtenidos dentro de la sociedad. 

OE1 derecho de petici6n, es inseparable de toda organizaci6n en -- 

forma de Estado, se ejerce indistintamente ante todas y cualesquis

re autoridades" ll/. 

Se sdNala pues la necesidad del Estado a permitir se le requiera - 

para tal a c al acci6n, puesto que sus actos a- autoridad puedes - 

ser considerados ¡:iolestos para unas o banéficas para otros, por la

11/ Andrés Serra Rojas. Derecho Administrativo. Tomo I, 8a. Ed— 

Porr6s S. A- 9 México# 1977, pág. 132. 
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que se requiere de una vía que canalice dichas manifestaciones. 

El derecho petitorio, se solicifica en el principio que contiene - 

el artículo 80. de la Carta Magna de ndestro País y que seRala: 

Los empleados públicos respetarán el derecho de

patici6n. siempre que ésta se formula nor escri

te de manera pacífica y respetuosa; pero en ma- 

teria política s6lo podrán hacer uso de ese de- 

recho 105 ciudadanos de la República. A toda - 

peticién deberá recaer un acuerdo escrito de la

autoridad a quien se haya dirigido, la cual tie

no obligací6n de hacerlo conocer en breve tiem- 

po al peticionaria". 

El artículo 80. de la Constituci6n de 1917, consagra el llamado - 

derecho de petici6n, que asiste a toda persona para elevar solici

tudes ante las autoridades. La única restricci6n impuesta al — - 

ejercicio de este derecho, es la ce que sea paoffica y respetuosa. 

Las peticinnes en materia política s6lo pocrán ser hechas pnr - - 

quienes tengan calidad de ciudadanos mexicanos, ya que el artícuIr

36 ae la Constituci6n, reserva a éstos el desempeMo de las funcio- 

nes políticas. La ciudadanSe se adquiera en los términos prescrí~ 

tos por el artículo 34 del propio c6digo fundamental. 

Correlativamente el otargemíÉ!nto del derecho de peticAn, el men— 

cionado artículo 9a., impone a las autoridades la obligaci6n de a- 

cordar por escrita las solicitudes que reciban y ue hacer conocer
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su acuerda en breve plazo a los peticionarios. 

La facultad ce elevar peticiones a la autoridad, es una de los de

rechos públicas individuales concedidos al hombre frente al Esta- 

do, denominado por la Constituci6n nGarantías individuales", con- 

tenidas en el capítulo lo. de su lítula Primero. 

La importancia cal derecho de petici6n. radica en que él constitu

ya un instrumento sin cuyo uso las gobernados no podrían poner en

conocimiento de la autoridad sus necesidades individuales a colec

tivas, cuya satisfacci6n constituye un deber primordial del Esta- 

do. La libertad concedida por el artículo 9o. de la misma Consti

tuci6n a las personas para que se reunan o para que eleven solici

tudes a la autoridad, es s5lo una de las muchas manifestaciones - 

concretas en el derecha de petíci6n, pero principalmente es en el

aspecto jurisdiccional donde se concretiza. 

Ixiste además de este facultad, la obligaci6n de los funcionarios

y empleados de respetar el derecha de petici6n, dando a conocer - 

por escrita el peticionario, el acuerda que sobre su solicitud hu

biera recaída; por lo que es evicente la protecci6n que el Estado

otorga a la acci6n, elevándola jerárquicamente por sobre otras fe

cultades que tienen los ciudadanos; es aquí donde redida la efec- 

tividad de un sistema, pues al posibilitar a los ciudadanos del - 

derecha de petici6n le dá cualidades pafa poder oponerse al mis- 

mo Estado si es necesario, el mismo tiempo les brinda la posibili

dad de defender sus derechos cuando éstos son violados. 
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En otra punto de v . ¡$ te, la acci6n procesal no se identifica con el

derecho subjetivo que protege, se distingue como un derecho dife— 

rente nero n2ce cuandc aqu¿ l es violado a desconocida, y es expre- 

se como el medio legal para obtener que los tribunales hagan resue
tar a cumplir el derecho transgredido. 

El derecho de la tutela judicial que garantiza nuestra Constituci- 
6n en el artículo mencionado anteriormente, 

forma parte de las ins

tituciones liberales y deinocrátices de los pueblos
civilizados. La

acci6n es la concretizaci6n de ese derecho general y abstracto, 

convirtiendose así en algo tangible, particular y concreto; 
este

cambir) se sufre ante el drgano jurisaiccional, 
el cual tiene anTe

fundan en tal . 
si una acci6n tutelada en nuestra c6digo

El derecha de acci6n es un derecho de carácter n6blico que otorga

la ley a toda persona para pinvocar la
funci6n jurisdiccional, lle

venda una o más pretensiones a fin ce que analizaGas por el poder

r6blico, en su caso, se les otorc-ue la tutela del Estado - 

El derecha de acci6n tJene como sujeto Pasivo no al
Estaca, sino - 

el 6rgario jLrisdiccional que debe tramitar el juicio, 
pronunciar - 

sertencia cefin3tiva y si es necesario ejec, tarla por mF-cios coac- 

tivn S. El su; eto activo es la persona q,! e ca,.Iparece ante los tribuJ

nales en cemanca de justicia - 

El derecho no 5610 coiresrnnde el actor o ce
T a cante, sino también

el rmu, Dar lo que los dos nueden legal. -e -- e ejercitarla; toco es- 

to distingue radicalmente a la acci6`1 de JE. cosprencica en la le— 
gislacI46n romana y hasta la -nitad dcl siglo X1X. 

Anteriorirente se

cansineraba como el derecho exclusivo cel actor en contra de¡ 
reo. 
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El contenica del principio del artíc'j10 Bo. 
constitucional, estrji- 

ba en la facultad de poner en act, vinaG la funci6n julisdiccional, 
hacer pp.ticiones ante la autoridad con la objigaci6n de que se re- 

suelva conforme a derecho. , sí también es un derechn imprescrinti- 

ble, que está fuera de¡ comercio y nor lo tanto no puede ser cedi- 

do, así también es irrenunciable. 

Se ímpone a las nersonas la libertad de acci6n o petici6n ente fun
cionarios o empleados piblicos, 

para que a su vez éstos resuelvan

a acuerden la concicente y queda vedado este ejercicio hacia otros
particulares, es decir, que vaya dirigida de particular a particu- 

lar y que uno quede obligado a contestar a otro. 

para el maestra Burijoar " el derecho de petici6n es una consecuen— 

cia del régimen de legalidad, es la demostraci(5n plena de un esta- 

do de derecho" 121. 

El artículo 14o. de la Constituci6n, refuerza la anteriormente se - 

majada, además de ubicarla precisamente ante los tribunales que es

donde primnrdialmente se aplica el principio ce petici6n o acci6n. 

11 ' 0 ' e* 
Nadie D.Odrá Ser Priv8o de la V' r' de

la libertad a de sur. ProPill-'aO-ls* 
posesiones

o derechos, sino mediante juicio se'- uid0 aO- 

te tribunales previamente estaLlecicOS9 en - 

el que se cumplan las formalicades esencia— 

les del rrocedimiento y conforme a las leYes" 

127 Juveñrincl V- Castro. Lecciones de Garantías y Amparo. Ed. Po -- 

5 . p, .  l (> rrGa, xico, 198j. pág. 94. 
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En atenci6n a lo anteriormente seMaleco, y para establecer la rela

ci6n de las personas con el Estado, ya dijimos que el artículo Bo. 

constitucional fundamente el derecho de petici6n; mientras que el

artículo 17o. de la misma Constitucí6n nos seMela: 

Nadie puede ser aprisionado poi deudas de ea

rácter puramente civil. Ninguna persona podrá

hacerse justicia por si mismo ni ejercer vio- 

lencia para reclamar un derecho. Los tribuna- 

les estarán expeditas para administrar justi- 

cia en los plazas y términos que fije la ley, 

su servicio será gratuito, quedando en conse~ 

cuencia, prohibidas las castas judiciales.  

Esto es con el objeto de precisar lo que el Estado define como de- 

recho de patici6n, y que debe respetarse en razán de que el siste- 

ma permita ser cuestionado, es decir, por un lado se faculta el -- 

derecho de acci6n y por el otra se establece la forma de ejercitar

la. " Se puede considerar en dos aspectos: a) como un derecha p6blí

en del Estado y su obligaci6n para los particulares; b) como una - 

obligaci6n jurídica de derecho pública del Estado de prestar su j! 

riedicci6n mediante un proceso. Este último derecha es la acci6n - 

en sentido procesal." 13/ 

2. Les acci6n en el C6digo de Procedimientos Civiles. 

Antes de entrar el estudio de la acci6n en el c6digo de procedimi- 

entas civlles, es indispensable aclarar que esta palabra tíena en

el derecha un significado múltiple como la hemos viste a la largo

13/ Devis Echandia Hernando. " Nociones generales del Derecho Proce

sal L: ivil" Ed. Aguilar, Madrid, EspaPla. 1966. pág. 217. 
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del presente trabajo, se usa en el derecho penal, civil, mercantil

administrativo, con numerosas significados. 

Se habla de accí6n en contraposici6n a amisi6n, tanto en el dere— 

cho civil como en el penal; se utiliza con el objeto de detrminar

el derecho que se quiere proteger y muchas veces se eNade el dere- 

cho material subjetivo, al que se hace referencia como acci6n pose

soria a acci6n contractual. 

En el presente capítulo se tratará de ver a la acci6n procesal es- 

tablecide en el artículo Io. del c6díge de procedimientos civiles, 

y debido a que existe una gran variedad de significados y usos del

término acci6n, se hace dificil su comprensi6n en la doctrina con- 

temporánea; en la legislaci6n y jurisprudencia, se le usa para de- 

signar conceptos de contenido material, así como para identificar

el derecha subjetivo material que se quiere proteger. 

Según se ha expuesta en capítulos anteriores, el Estado tiene la - 

obligaci6n de actuar mediante su 6rgano jurisdiccional nara la iea

lizaci6n o verificaci6n de los derechos, cuando las personas o una

entidad pública se lo solicita con las debidas formalidades. 

Consideramos que así como el concepto de acci6n, han existido mu— 

chas tearias y todavia subsisten en algunas autores modernos, los

defectos que la concen.ci6n cl55¡ ca contiene, así también respecto

a su clasificaci6n se encueritran los mismos resabios y complicacio

nes, y además se agrava el problema en la terminología legal de -- 

diversos c6digos como el civil, comercial, penal, procesal, etc., 

lo que hace dificil extirpmr el empleo de la palabra acci6n en - - 
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sentido material o sustancial para limitarla a un criterio puramen

te procesal. 

en la refoima sufride en el artículo la. cel C( 5rigo de Frocedimi- 

entes Civiles, se trate de conseguir la transformación del lengua- 

je jurídico, aunque actualmente sigue siendo de uso general en las

leves, en la doctrina y la jurispruciencía, ese uso a sentido mate- 

rial a substancial del término acción; lo importante es no confun- 

dirla con el sentido procesal y saber utilizar la palabra siempre

que se esté hablando de cuestiones procesales, lo que nos permiti- 

rá mantener en todo momento la distinción entre acción y pretensi- 

6n, acción y demanda, acción y derecha material. 

Por lo tanto, siempre que se trata de limitar el ejercicio de una

acción a determinada persona a quien aduzca cierta prueba, se ten- 

drá un uso inadecuado del término, ya que estamos contemplando la

pretensión. Cuando el juez niega al demandante una sentencia de

fonao sobre una pretensión, no es que se carezca de acción, sino

de interés o de legitimación para controvertir la pretensión en el

juicio; la acción la tiene siempre y por eso puede promover un pro

cosa y obtener una sentencia. 

Por lo que respecta al concepto de acción vertido en el código pro

cedimental, encontramos que el artículo lo. de dicho orcanamiento, 

nos seNala el criterio que se ha adoptado en nuestro país sobre la

acción, esta en base a toda transformación que se inició desde la

antigua Rama hasta los dactrinarios alemanes, franceses, italianos

etc., México ha retamado como es lógico suponer, los conceptos de

otras culturas, por la que en consecuencia se ha teriGo que acap— 

ter la situación real a@ los conceptos suz jetivos ce la acción, -- 
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es decir, nuestra sociedad no cre6 los fundamentos de la acci6n, si- 

no el contrario, el concepto de acci6n nos form6 la actitud que seMa

la aicho concepto, aunque de cierta manera cuando la sociedad sufre

cambios va dejando de lado ciertas definiciones, pues se va confor— 

mando una nueva situaci6n que genera otra concepci6n de las coses. 

El artículo Io. del C6digo de Procedimientos Civiles nos seNala: 

5610 puede iniciar un procedimiento judicial

a intervenir en él, quien tenga interés en que

la autoridad judicial declare a constituya un

derecha o imponga una condena y quien tenga el

interés contrario. Podrán promover los intero— 

sanos, por sí a poreus representantes e apode- 

rados, el Ministerio P6blico y aquellos cuya - 

intervenci6n está autorizada por la ley en ca- 

sos especiales" 

En este artículo se nota la tendencia por sintetizar los conceptos y

regular a la acci6n de la parte actora y a la excepci6n de la parte

demandada; así también, la autoridad judicial es qui¿ n declara un de

recho, por la tanto, asigna una ecci6n así como también de estable— 

cer quién resulte responsable de generar la acci6n, será al que se - 

le imponga una condena. 

Los presupuestos procesales, son los requisitus que nos marca el an- 

terior artículo y que ataMen al ejercicio de la acci6n y de la demen

da, lo que determina el nacimiento válido del proceso, su desonvolvi

miento y la culminF3ci6n qi9 es la sentencia; por la tanto, son requi

sitas sin los cuales el proceso no puede existir o tener validez for
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mal, por ello deben concurrir en el momento de formularse la demen

da, a fin de que el 6rcano jurisdiccional ( juez), puede admitirla

e iniciar el proceso. Muy generalizado es el error de confundir la

acci6n y la pretensi6n; es muy justificable si no hemos podido des

vincularnos del concepto clásico sobre el derecho de acci6n; pero

inexplicable es quienes admiten el concepto publicista que domina

el derecho procesal moderno a partir de Carnelutti. 

En conclusi6n, para que el Estado inicie un procedimiento judicial

habrá un interés, y ese interés debe ser bien específica, el cual

deberá ser de tal manera que: 

e) constituya un derecha que declare la autoridad judicial, 

b) puede ser a quien se le iinnonga una concena ( s6lamente la auto- 

ridad judicial las impine), y

e) quién tenga un interés contrario al actor ( cuesLi6n que es solu

cionade por la autoiidad judicial). 

para que se inicie un nrocecimiento, éste debe a forsazamente ten- 

drá que llevarse a cabo ante una autorioad jidicial, lo que por -- 

principio de cuentas observamos que quién define a la acci6n es di

cha autoridad, pues ella califica, clasifica y organiza el titular

o títulares de una acci6n. ( uién resolverá el problema de la titu- 

laridad de la acci6n a de una acci6n, es el 6rgario jurisdiccional. 

Estas requisitos serán estrictamente observados para que pueda - - 

ejercitarse la acci6n válidamente, entendida como derecha subjeti- 

vo a la obtenci6n de un procPsn, es decir, a las condiciones para

que el 6r ano jurisdiccional ( juez), oiga la petici6n que el deman

dante le formule para iniciar el proceso. 
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El artículo 2c., del mismo ordenamiento legal en cita, establece: 

La acci6n procede en juicio, aGn cuando no

se exprese su nombre, con tal de que se de- 

termine con claridad la clase de prestaci6n

que se exija de! demandado y el título o

causa de la acci6n." 

Lo anterior debe entenderse en el sentido de que el juez, al resol

ver la controversia, deberá atender a la naturaleza de la acci6n - 

ejercitada según se desprenda de las -hechos narredos, sin variar - 

la prestaci6n exiáida, ni el título a causa de pedir, pues a las - 

partes les corresporida alegar y probar los hechos y el juez anli— 

car el derecho. 

Sucede con frecuencia que en la demanda se designa un nombre equí- 

vocado de la acci6n que se deduce y que por error se repite en la

sentencia; para ambas situaciones cabe considerar que, no por va— 

rierse el nombre de la acci6n debe considerarse distinta su natura

leza y esencia, siempre que se trate de la misma causa de pedir, - 

que sea uno el mismo objeto que se reclama y que se trate de las - 

mismas partes. 

Se atiende no a la denominaci6n dada por el actor, que puede ser - 

incorrecta, a que ese punto fuese omiso, sino a la naturaleza de - 

las prestaciones reclamadas y a la causa de pedir. 

F_on respecto el criterio que se tiene de instancia y acci6n, el - 

artículo 34o., del mismo c6dico procedimental nos seMala: 
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l' Adirítida la deiranda, sal como formuleda

la contestacAn, no pocrán modificarse - 

ni alteiarse, salvo en los casas en que

19 ley la dispon s. 

El desistimiento de la demande que se - 

realice con posterioridad al emplazamien

to, requerirá del consentimiento del de- 

mandado. El desistimiento de la ecci6n - 

extingue ésta a6n sin consentirlo el de- 

mandado. El desistimiento oe la demanda, 

produce el efecto de que las cosas vuel- 

van al estado que tenían entes de la prt

sentaci6n de aquélla. El desistimiento - 

de la instancia, pps-terior el emplazami- 

ento, o el de la acci6n, obligan al que

la hizo a pagar castas y los daMos y par

juicios a la contraparte, salvo c3nvenia

Pn contrarío. ', 

En la instancia y la acci6n. el mencionado artículo 34o. aclara la

diferencia ya esLanlecida, dándole mayor énfasis a sus diferencias

definiendo pertectamente el tiempo en que el desistimiento de la - 

instancia p- aducP sus efectos, y aclarando las consecuencias del - 

desistimiento de acci6n. For otra lado, el desistimiento que de la

acci6n hace la narte demandante, entraRa para la parte demandada, 

el derecha de c. je se dé por concluido el juicio Y se suspenda la - 
tramitaci6n del En el desistimiento que se hace de la ins— 

tancia, se susr i- nde s3lo el procedimiento, dejando intacta la peti

ci6n inicial, es ccir, la pretensi6n. 
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por lo que respecta al artículo ? 55o. del mismo ordenamiento legal

mencionado, establece: 

Toda cuntiencia judicial principiará por demanda, 

en el cual se expresarán: 

J. El tribunal ente el que se promueve

II. El nombre del actor y la case que seRala

para air notificaciones. 

III. El nombre del demandado y su domicilia. 

IV. El objEjó u objetos que se reclaman con

sus accesorios. 

V. Los hechos en que el actor funde su peti

ci6n, numerándolos y narrándolos suscin- 

tamente con claridad y precisi6n, de

tal manera que al demandado pueda prepa- 

rar su contestaci6n. 

VI. Los fundamentos c: e erecho y la clase de

acci6n, prockirando citar los preceptos

legales a principios jurídicos aplica- 

bles. 

VII. El valor ne la demanciado, si e ella

depende la competencia - el juez. 

La anterior, tiene por oljeto coadyuvar ai. conocimiento concreto ce

los hechosw y dar cumplimiento fehaciente a l¿s formalidades para

poder ejercitar el Lerecho ce acci6n. Será, por lo q e arterior - 

mente se ha explicado, 1¿:,¡ concretizaci6n i_e la ,)rezensi6n, muy dife

rente al conce: to de acci6n. 
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Por lo que la cemanda seMala la nuneracá6n, la claric:ad y buen or— 

cien en la exiDos-Jci n Ge los hechos y lunca-nentos de cerecho Para - 

que la parte contraria nueca e7, terarse Ge ellos fácilmente y contes

tar Dor su oruen cada no Le ellos; así mismo, el juez pocrá apre— 

ciarlos z ei- Jdamente y ajustar a ellos los reSLJItados y consideran— 

dos er. que de; e de fundar su sentencia. 

Dentro cel arcienamiento procesal civil se seMalan una serie de cla- 

sificaciones de diversos tipos como son: acciones reales, acciones

personales y acciones m xtas, s, bsistiendo el 7rave proLlema ce la

desunificaci6n cel lenguaje jurldiLo. 

Artículo 3o. por JEs accj.-3nes ieales se. rE.clarr.arán

la herencia, los Lerechos reales o la ceclaraci6n - 

de liDertad de gravámenes reales# Se cien y se ejel

citan contra el que tiene en su poder la casa y tiE

ne oblíuaci6n real, cnn excepci6n ue la petici6n

ce herencia y la negatorial'. 

Artículo 25o. las acci-, nes personales se decucirán

para exicir el cumplimiento de una ,) bligaci6n per- 

sonal ya sea de dar, de hacer o no hacer cetermina

do acto". 

Las acciones mixtas por ccinsicL,.iente, sori las que se cerivan de los

derechos reales y derechos personales. 

osorrc)s c-insidera.iios que Esta no es una clasifjcaci6n de acc- ones, 

sino una clasificzci6n oe ios derechos invocauos en lí,s rretensiones
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en una misma demanda o acumulaci6n de procesos eí no solo. 

podemos pensar, que fue una necesida-d de parte del legislador, en - 

virtua cel - atnpo tan amplio y de la diversidao de derechos en la - 

rama civil y, en una forma práctica se trEta de especificar el tipo

ce prestaci6n y obligaci6n que se recían.a. 

Ahora tomando en cuente lo anterior, inclusive se habla ce juicios

ordinarios, juicios especiales y juicios sumarios; con esto, pode- 

mos decir que se trata de hacer menos problemática las resoluciones

que se tomen en cada una de las acciones que se ejerciten y más am- 

plia y expedita la impartici6n de justicia, ya que sin esta clasifi

cací6n, sHrSa más tardado tod.n tipo Ge procedimiento civil. Esto - 

sirve, para que se cé una respuesta más con,_ruente con la solicitado

es decir, cebe referirse al contenido de la acci6n y además estar - 

fundada en derecho. 

3. La acci6n en el c5digo ce F.rocedimientos nenales. 

Se distingue, delitro cel derecho procesal Penal a las sanciones, en

dos categorfás : preventivas y represivas; Istas últimas, en dos - 

especies, rf-stituci6n y pena. Esta última es la senci6n Penal, en - 

contra- posici6n a la sanci5n cívil, el acto que reclama la sanci6n- 

penal toma el nombre de acto ¡¡¡ cita penal a uelito; un fen6meno - 

aí-,álo5o que se observa en la sanciIn penal y la sanci6n civil es la

exis, encia de la pretEnsi6n. 

La pretensi' n penal o punitiva, estriba en que hay un ccinflicto en- 

tre un interts nar,, icular y un interés cinkrario jel Estémdo) g que
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es el interés en la actuaci6n' de la sanci6n, sin la cual la sanci6n

no sErvirla para imnoner el precepto legal y en ese cnnflicto al- 

guien hace valer una exi, E: ncia a la s. ibordinaci5n del interés

opuesta, a¡ interés del Estacio, ex—, encia que nn es ni puede ser

más que una pre ensi6n. 

Con el - bjetti de ubicar dentru del nroi_ecimiento penal a la acci6n

es recomendable seMalar que. " La imposici6n de las penas es 6nica- 

y exclusiva os la autoridad judicial. La persecuci6n de los deli- 

tos incumba el ministerio público y a la policia judicial, la - ~ 

cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél". ( Artf- 

ulo 21o. de la Constituci6n) . Can esta, se le está d¿ ndo facul- 

tad al ministerio pública para ejercitEr su áccAn, y que será una

acci6n persecutoria e investigadora para el esclaracirniento del - 

delito que se haya a-l- entado en contra de un particular o ce varios

ya que se consideran algunas delitos conio aoiesiones a la sociedad - 

y a la paz pública. 

El c5Gig-) ce procedimienzos penales en su artículo 2o. nos esta~ 

blece; 

Al ministerio público carresponce el ejercicio ex- 

clusivo de la acci6n penal, lo cual tiene por obJe- 

to: 

1. Pedir la aplicaci6n de las sanciones esi ableci

cae en las leyes penales. 

II. Pedir la libertad ue los proceS¿doS, en la for

me y términos que prpviene la ley. 

III. Peoir la reparaci6n del caMo en los tériminos

especificados en el c6digo penal. 
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Es evicente que el Fjprcicio ce la acci6n se monopoliza por mecia - 

fel minii--,r=rio Pjr- iico, el c_ al se faculta para poder mar. tener la - 

paz p6blica, con 18 pHrEec, jci6n de los delitos y de su investiga- 
ci6n, para poder es¡ exigir que se apliquen las sanciones conducen - 

tea. 

osotros podemos menciunar que el derecha de acci6n no es exclusivo

del ministerio público, sino s6la su ejercicio, pues éste puede - - 

ejerciti:irse por edio de querella o denuncia por los particulares o

bien se puede tramitar de 3ficio, ésta JItima la ejerce el Estado - 

por medio cel ministerio pGblíco conteniendo un esoecto de obligato

riedad siempre y cuando existan elementos fundados para suponer que

una persona es responsable de un delito existiendo una excepci6n de

la autoridad judicial al sujeto que cometi6 el delito, es decir, - 

ejercer una acci6n directa contra quién comete un delito flagrante. 

Por otro ladow el s6lo hecha de denunciar una actividad delictuose, 

nos presenta la problemática de que el particular ejercita una - - 

acci6n, y ésta se traducirá por medio del ministerio Oúblico que

la hará valer en el aspecto procedimental, con el objeto de Drocu

rar justicia, puesLo que la raz6n ue ser ce dicho funcionario, es - 

fiesta unala salvaguarda del interés social; as¡ pGr ende, se man. 

complete intervenci6n estatal logrando que el particular por si - 

s6lo, no nuede ejercer la acci6n. 

En el artículo 3o. del citado c6di9D procejimental, seMela entre - 

las funciones oel ministerio r6blico, la de poner en movimiento los

6iganos jurisdiccionales : 
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1. Dirigir a la policía judicial en la inves, iga- 

ci(5n que ésta haga Fare comprobar el cuerpo

del delito, oruenándole la práctica de las

ciligencias que a su juicio, estime necesario

para cumplir debicamente con su cometida, o

practicando el mismo aquglles diligencias. 

Il. Pedir al juez a qt. ien se consi- ne el asunto

la práctica ce tocas acuéllas diligencias que, 

a su juicáu, sean nEceEarias para cnmprobar la

existencia del delito de sus modalicades. 

III. Ordenar en los casos a c,ui, se refiera el artí- 

culo 266 L' e este c6digo y pedir en los dei,iás

Lasos, la detenci6n del delincuente. 

IV. Interponer los rec rsos que seRala la ley y

seguir los inciaentes que la misma adinite. 

V. Pedir al juez la práctica ce las diligencias

necesarias para comprobar la responsabilidad

oel acusado. 

VI. Pedir al juez la aplicaci6n ce la sanci6n que

en el caso concreto estime aplicable, y

VII. Pedir la libertas cel detenido, cuando éste

proceda. 

Esto significa que el Estado, cuice que la acci6n cel ministeria - 

público sea realizada con eficacia y prontitud, con el fin ce que - 

Se CUMDlan y se apliquen 1¿ s sancinnes nertinentes a en su caso la - 

libertad; pero en toro el rroceso, el ininis erio pGblico coza cel - 

ejercicio je la acci6n plena y amplia que c alq,-ier otro particular; 

esto es, con el objeto de r_ reseiv¿,r la pez pública y la defensa de - 

la sociedad. 
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En el artículo 136 en su fracci6n la cel c1digo feüeral Ge procedi- 

mientos penales, se establece: 

En ejercicio de la acción penal coiresponde al

ministerio público; 

J. Promover la incoaxi6n cel procccimiento judicial. 

El ministerio público al tener estas facultades, pone en función al

6rgano jurisdiccional, tratando de llegar al conocimiento de los - 

hechos delictuosos y encontrando elementos necesarios para la exis- 

tencia o inexistencia de un delito. - 

El articulo 141 del mismo c6digo federal de procedimientos penales, 

nos seP%ala: 

La parte ofendida por un aclito, no es parte

en el procedimiento penal; pero podrá propor- 

cionar al ministerio público, por sí o por - 

apoderado, todos los datos que tenga y que - 

conduzcan a comprobar la existencia del deli- 

to, la responsabilidad del inculpado y la pro

cedencia y manto de la renaraci6n Gel cafIG, - 

para que si la estima pertinente, En el ejer- 

cicio ce la acción penal los ministre a los ~ 

triiunales. 

4. La acción en la ley de amparo

Es necesario definir al amparo como la institución jurídica por la - 

que una persona física o moral, uenominaca " quejoso", ejercita el
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derecha de accii')n ente un 6rgano jurisdiccional federal a local,- 

nara reclamar de un 6rgano del Estado Federal, local o municipal, 

denominado - autoridad responsable-, " un act3 o una ley, qje el -- 

citado quejosa estima que vulnera sus garantías individuales a el

régimen de distribuci6n co.mpetericial entre feaeraci6n y estados, - 

para que se le rest -tuya o mantenga en el goce de sus presuntos - 

derechos, despues de impugnar o agotar los medios ordenarios" 14/ 

Dentro de la materia de amparo, tamblen se da el concepto de acel

6n como la forma de realizaci6n de la protecci6n o tutele que se

ejerce respecto de la constitucíonalidad de los actos de autor,1— 

dad; así, que por media de dicha acci6n, el ampara será instrumen

to de satisfacci6n para otorgar a los ciudadanos una protecci6n - 

fácil, eficaz y accesible para sus derechos fundamentales, inciepen

dientemente de- que tengan a n6 recursos econ6micos, de donde es - 

desprende que las normas que regulan el procedimiento constitucio

nal, deben resolver las nretensiones de éstos. 

Las bases c:) nstitucíonales contenidas en el artículo 107 Constitu- 

cional complementarias del artículo 103 del mismo documento, no - 

contiene todas las soluciones del detalle que requiere la n-nrmati- 

vidad jurídica del ampara, por eso se expidi6 la ley reglamentaria

de los artículos IC3 y IG7 de la Constituci6n, conocido reneral-nen

te con el nombre de la Ley de tkmparo. 

14/ Carlos Arellano 6arcia. ' Tráctica Foren-se del Juicio de Ampara" 

2a. Ed. Edit. Porrile, S. A., ' fxico, D. F., 1983. Pág. 314. 
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Dada la aplic l.ci6n supletoria del c6digo federal Lie -, rc) cr.íjii,iienzos

civiles, prevista por el artículo 2o. , de la ley de a,,iparo, se de- 

berá examinar ( como ya se ha hecho), el ardenamienro adjetivo citado

en toca la que juzgue que pueda llenar las lagunas que afectan a la

legíslaci6n re:.,lamentaria del amparo mexicano. 

lientra de este ejercicio de acci6n. la cual puec e darse de manera - 

individual, física a moral. la Constituci6n seMala en su artículo - 

103 que: 

Los tribunales de la federaci6n resolverán toda

controversia que se suscite: 

I. Por las leyes o actos de autoridad que viole

las garantías individuales. 

11. Por leyes o actos de la autnridad federal - 

que vulneren a restrinjan la soberanía a los

estados. 

111. Por leyes a actos de las autoridades de - 

éstos que invada la esfera de la autoridad

federal. 

Con respecto a la fracci6n la. cel artSculo anterior, la acci6n se - 

otorga en favor de cualq_ ier persona, al que se le haya violado al- 

guna garantla individual por .- aire ce ciialQuier au gridad del Estado

es decir, r, uc en el juicio de amparo la acci6n corresponde el agra- 

viado, dándole con ella una característica cefensiva al ciudacano an

te actos tan nocernsos como son los cel Estado; es una gar¿.r, tSa más

por si el res:, eto de sus carrintías individ- ales se ve mer-. aco nor - 



53

el agarato r-statal, tratanGo de dejarlo sin nosibilidades ie ' i9 -::-r

algo al respecto. En la referente a las fracciones segunda y ter- 

cera del mencionado precepto, son las leyes o actos mediante los - 

cuales las auturidades federales o locales, coniravierpn la esfera

de su respectiva competencia den - ro del sistema federal, en perjui

cio del gobernado. 

Esto se traduce en que la acci6n, pasa aser un derecho pnblica, -- 

Pues se trata de un inter5s social tendiente a beneficiar a los go

bernados ¿ E cualquier estado. 

Aquí, existe la situaci6n de que el Estado actuarA en raz6n de -- 

sus propias funciones, y que tal vez Éstas sean violatorias de al- 

g6n dF_recho individual, suscitándose un conflicto su¡ gáneris en - 

el cual se tendrá que establecer la defensa de un bien jurídico ¡ m

cortante por ser una garantía indivinual, y por la otra, tal vez - 

un beneficio colectivo. 

El artículo 107 ce la mismo Constitucí6n, nos establece: 

I. El juicio de amparo se seguirá siempre a

instaricia de parte agraviada. 

11. La sentEncia será siempre mal, que s6lo- 

se ocupa de individuos oarticulares, li- 

mít5ncase a ampararlos y nrotegerlos en - 

el caso especial sobre el que verse la - 

queja,, . 

El simple hecho de ejercitar la acci6n en el juicio de amparo, es- 
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s- fi4c. ent¿ para obtener si es jus-.. ficable la protL-cci6n de la ga- 

rantía violada; cabe mencionar que el ampara se rige por un princi

o llan-acio " principio ce la iniciatíva o instancia de parte", el - 

cual es el que constituye la ¿ ccí6n procesal, dicha acci6n está ca

ractErizada por generar la funci6n cel aparaLo gubernamental, sien

do una acci3n cefinida, congruente y especIfica para poder obtener

impartici6n ce justicia; y a la vez, la acci6n ¿ e amparo contiene - 

un derecho abstracto ce petici6n a favor de los individuos, pues - 

plantea mediante procedimientos y formas del orden jurídico, con— 

troversies en relaci6n con supuestas vialacionRs a las garantías - 

constitucionales. Por todo esta, la acci6n de amparo debe sujetar

se a una serie ce orincipios, y el primero de los cuales está pre- 

visto en el artículo lC7 fracci6n primera. 

En este orden de ideas, es conveniente aclarar que se establece a - 

la acci6n una calidad en dicha artículo pues es necesario que tenga

el carácter de " agraviado", el cual equivale a que se debe de tener

un interés jurídico que deducir, y de ninguna manera parte de un in

terás general en pedir un pronunciamiento de 105 tribunales federa- 

les. 

Por lo que considero conveniente, la necesidad dentro del derecho - 

de amparo, de que evolucione hacia la creaci6n de una acci6n colec- 

tiva de ampara, ya que nuestra Constituci6n establece no solamente - 

derechos subjetivos públicos de carácter individual, sino otros más

de carácter social, además de que esta no afectaría al principio -- 

que estamos tratando. 

S.- La acci6n en la ley Federal del Trabajo. 
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La funci6n principal que tiene la Ley lederal cel Trabajo, es la- 

de garantizar el ejercicio ce las acciones de los trabajacores en

firma colectiva a ir,c,, ivi¿ual, así como también la de proteger las

derecl%os oe los mismos trabajadores, siendo la variable que ahora

el simple ciudadano, tiene la calidad de trabajador por el s6lo - 

hecha de estar bajo las 6roenes de un patr6n, es decir, que es la

persona física que presta a otra un trabajo personal subordinado, 

ya sea intelectual o material. 

Debido a estas características, la acci6n se reviste de otras cir

cunstencias para su aplicaci6n, como por ejemplo; cuando el traba

jador sea despedido de su fuente de trabajo, podrá demandar ente - 

las juntas de conciliaci6n y arbitraje dentro ae las dos meses si

quientes, contados a partir oel día siguiente ¿ e la fecha de la

separaci6n o despido, a su elecci6n, que se le reinstale en el

trabajo que besempeNaba o que se le indemnice conforme a la ley; - 

ya que de no bacerlo dentro de este término, la acci6n prescribe - 

de conformicad con lo que seMala el artículo 518, de la menciona- 

da ley. 

Prescriben en dos meses, las acciones de los

trabajadores que sean separados oel trabajo. 

La prescripci6n corre a partir del día sigui- 

ente a la fecha de la senaraci6n1l. 

Por otro lado, en el aspecto general, las relaciones ce trabajo

pueden verse afectadas por una u otra carte; si es nor parte del

natr6n el trabajacor tiene un tiempo, o nor el contrario, es por
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el trabajador, el - atr6n podrá ejercitar su acción, en concordan- 

cia a lo estipulado en el axtículo 517 ue la misma ley. 

Prescriben en un mes: 

1. Las acciones de - los patrones para despedir a

los trabajadores, para disciplinar suF, faltas

y para efectuar descuentos en sus salarios. 

lI. Las accicines de los trabajadores para separar

se de sus trabajos". 

En el eji-rcicio de las acciones ejercitadas por los trabajadores - 

ante las juntas de Conciliación y Arbitraje, cuando éstos vean vio

lados sus derechos con respecto a sus relaciones de trabajo, El Es

tado una vez más tiene la obligación de tutelar esos derechos vio- 

lados, por lo que le da la facultad el trabajador de ejercitar su~ 

acci6n y mantener el equilibrio y la justicia social entre los tra

bajadores y el patrón. 

La conciliación es una de las primeras acciones que se ejercitan - 

en el procedimiento laboral entre el trabajador y el patrón, tra— 

tanda de lleg2r a un acuerdo común; en caso de no lograr una solu- 

ci6n a su conflicto se pasará el arbitraje donde se probarán las - 

acciones o excepciones de las partes y ofrecerán conclusión. 

por otro lado, y seílalándo Un ejemplo del ejercicio de la acción - 

en este procedimiento, tenemos que aquí se amplía mAs este facul— 

tad, al poner en movimiento al tribunal laboral, pues se han cada - 

casos en el que algunos sindicatos e, iplazan a huelca a una determi

nada empresa sin tener la reDresentatividad cE los zrapajacores y
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7or las caracte, Isticas au-. on(5nias de la acti6n, muchas veces esto

llega a tener resultados por los emplazantes sin habar camplEtaao

el requisito de titularidad de una acci6n para hacerla veler, y - 

sin embargo, tsta se da sin ningún problema. 

Estos son algunas de los errores en que se incurre, a fin de pro- 

teger la acci6n ce un sector econ6mico que no tiene posibilidades

de defensa eficaz, ente un sector bastante Fuerte que son los pa- 

trones. 

6.- La acci6n en el Derecha Administrativo. 

El problema de cuales son las atribuciones del Estado o hasta don

de puede llegar, se encuentra ligado a las relaciones que en un - 

momento guarde el mismo Estado y sus particulares; de manera que

el radio de acci6n que tenga el Estado, fijará los limítes del ra

dio de acci6n que tengan los particulares. 

El ejercicio del derecha de aici6n dentro del derecha administrati

va corresponde única y exclusivamente al Estado, el cual por medio

de la organizaci6n administrativa de sus 6rganos, establecieron el

funuione,-.iento del proPio Estado- Este tipo ce acciones estatales

no pueden ser imporvisadas ni estar sujetas a la arbitrariecad del

poder público, sino que deben secuir una coherencia jurídica, es - 

decir, un procedímiento legal. 

Esta tiene como finalidad, prevenir el caos de una aúninistraci6n

pública asl como pro Lec,Pr el interés general y al mismo tiEmPO Y -- 

proteger el interés particular siendo consecuencia de la primera. 
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El cerecho administrativo es la nor ' 9 del cerecho interno que se

propone la rpalizacil-'n de actos subjetivas, que crean situaciones

jurídicas concretas y particulares" l5/. 

Se ha inencionado que pdara que se lleve a cabo el dejecho adminis- 

trativo, debe seguirse un procedimiento, el cual es un elemento - 

formal ce la actividad administrativa y domina tatalmEnte la ac— 

ci6n de 6sta; no puede haber iiinguna funci6n centro de la adminis

traci6n, que no sea contemplado por El derecho adininiserativo. 

La administraci6n pública se rige en forma extremadamente apegade

al dcrecho administrativo, siendo este conjunto de reglas quien - 

le da su forma y raz6n de sár; y dentro de Esto, se llevan a cabo

actos, los cuales son provocados por los particulares como son. -- 

contratos, autorizaciones para cnnstrucci6n, licencias, Permisos, 

etc. Así como también existen casos en que el cerecha eduninistra

Livo es el que afecta los derechos ce los particulares como es la
expropiací6n o la requisici6n. 

15/ Andr6s Serra Rojas. " Derecha administrativo" Tomo 1 Pa. Ed. 

Porr6a S. A., méxico, 1977, r5s. 132. 



CAPITULO 1V

CARACTERIST1CAS DEL DERECHO DE ACCION

1.- AutonomSa. 

2.- Es un derecho pública. 

3.- Es un derecho subjetivo. 

4.- La bilateralidad. 
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I . Autonomfe

La autanz)m1a que la accitín ha obtenido durante el transcursi de su

desariolli concent,jal, sp. encuentra nias.naria dentro cie li,, p¿ rtF- - 

6n llamado el derecho de - E- rici6n, dogmática ce nueEtra Constituc. 

en raz6n de que la acci6n es, por sus características, un concepto

el cu¿ l el Estado debe de estructurar en sus cli,---tintas - ianifesta- 

ciones; por lo tanto deberá de tutelarse a nivel de garantía cons

titucional, en virtud de la importancia que tiene par.-- el desen- 

volvímiento social, ya que si. bien es cierto que la acci6n se ha - 

desarrollado en for;na tal que el Estado tiene como fundamental ob- 

jetivo, que la acci6n no se pierda sino que se exprese aut6noma y

libremente. Este seMalada Lomo el derecho constitucicnal de peti- 

c i ?)» n . 

Anteriormente se ha seRalado que la acci6n es una facultad del nar

tic -lar, y éste a la vez la convierte en un derecho pública subje- 

tivo, debido a que pondrá en funci6n a los 6r, anos jurísdicciona- 

les, los cuales zendrán la obiigsci3n de rroteger y tutelar los - 

derechos que hayan sido violados a los particlares que son coTpo~ 

nentes de la sociedad, y que por el simple hecho de nertenecer a

ella, están facultados de poner en - novimiento su protestad con - 

justificaci6n o sin ella, es cecir, cuando nos encontramos frente

al titular de un derecho, éste puede producir mediante una manifes

taci6n de voluntad - un efecto jurídico, en el cual no es relevan~ 

te si tiene o no un interés de accionar a cesar un estado jurídico; 

por la tanto, en este aspecto se manifiesta la autono.-,,ifa de la - - 

acci6n. 
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En el párrafo anterior, se han mencionEdo doE aspectns de autono- 

mía de la accj5n; el prinero es que el narticular Dupde dar naci- 

miento a la a;- licaci6n de normas sustantivas can s6lo su simple po

dar jurídico, independientemente de si obtiene o no la satisfacci6n

de las prestaciones que reclama; el segundo se refiere a la facul- 

tad que se tiene de ejercer o no una acci6n, de querer causar un - 

efecto jurídico o simplemente no manifestar nada, es decir, que el

juez deberá selalar si la acci6n intentaua conLra otra persona - 

efectivamente debe caus¿ir efectos jurídicos o no. 

Es en raz6n de todo esta que se habla de autonomía, además; " El - 

proceso de los estados modernos civil o penal; es esencialmente - 

un proLieso por acci6n, a sea, un proceso en el que el 6rgano jurís

diccional no toma en consideraci6n la real. ca social para conocer- 

la o modificarla, sino en los límiEes de la proposici6n que le pre

sente el sujeto que Ejercite la acci6n". 16/ Labe se!'^ lar que la- 

acci6n constituye una condici5n del derecho, un limite y una enndi

ci6n en el especto de la jurisdicci6n, acemás no s6lo es la facul. 

tad de 7oner en funci6n al 6r ar o jurisdiccional, sino que tiene - 

la facultad ce preparar oara el juez la m, terio y la pronuesta de— 

resolucion que será necesaria se alar en l¿ sentenc a'. 

Este dertcho de acci6ir, ya se selal6 como aqu9l derecho que depen- 

de exclusivaniente de la voluntad ce su :. itular, es cecir, el actor

6n, y también detiene el poder Jurídico Para ejercitar una acc 

16/ Iqné-c) n P` ecina Luna. brava ,, ntalogla Frocesal. Textos I* niver- 

5itarios. -'[, AlIi . i LSxi E o 19 73 , nág. 217. 
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quien se c! ern iina c o raridac n de arin!9rse a dicha Pc ¡( 5n, ne-ierand,,-.) su

e.;<ct-,nci(5n. Mediante la acción, se cum.-Ilf- con la juris

d¡ czi(5n, pues se realiza t- fr-.ctivamo-ntt-, nara lo que está cist-Mado el - 

rl,erm-,ch,-, nues r, or el principio tradicional, la jurisdicción no act(la

sin la iniciativa individual ( nemo íudex sine actore). 

Si Uen es cierto que la acci3n al exr-iresarre genera un íder?-cho —sus— 

tantivo, gste puede o no existir previamente, además eje que sólo se

requerira al Cerecho para dar un marca de referencia y poder sePlalar

si la acci6n m% o no legitima, a cuestionarla mediante un proceso. 

AS! se allana el camino para entender que la acción es sie,n-pre, en

su contenido y en su meta, una sola noci6n, invariable, indecendiente

de los derechos de fondo que se están discutiendo a que se trata de - 

establecer o de hacer respetar". 17/ 

El derecho procesal, que desprendido del derecho sustantivo, transfor

ma de cierta manera a la acción, pues ésta deberá de ser independien- 

te del derecho que se pretende satisfacer; as1 como también el ejerci

cio de t- sta acción genera una función dentro del órgano jurisdiccío-- 

nal para tratar de establecer la situación que genei6 dicha acción. 

2. Es un derecha núblico. 

La forma que ha tomado la acción, no deviene de ella misma sino del

ordenamiento jurScico que ha establecido una administración - - - 

17/ Carlos CortAz Figueroa. Introducci6n a ia Teorla General del Pro- 
ceso. Cirdenas, Editor y Distribuidor, Mr-xico, 1974, obrj. 38. 



63

de justicia pUlica y privada; por lo que la divisi6n no tiene nada

que ver con la esencia de la accién. 

Del derecho pública se entienden aquéllas acciones que son promovi~ 

das per los 6rganos del poder público como representantes de la so- 

ciedad; aqui cabe mencionar que el titular es el Estadow pero tam- 

bién puede ser un particular. Se trate pues de acciones civiles, - 

penales, laborales, etc., czmo las relativas el derecha de la fami

lia, la tutela de intereses de los trabajadores, sin excluirse como

ya se ha dicho, el hecho de que estas acciones se lleven a cabo a - 

instancia de los particulares; aqui se tiene el poder de procucir - 

la norma, aunque el particular no tenga ningún derecha subjetivo el

castico del culpable. 

Ademásp es un derecha público debido a que el contenido del objeto
que se peisigue mediante la acci6n, es de índole público, o see, es

por un interés público. 

Se C& lifíca como derecho público, el que ejerce el ministerio pGb1i

co que es el representante de la sociedad; por otro lado, la acci6n

es de derecho pública cuando el titular corresponde a entidades de

índole social a estatal a a persnres morales de derecho público co- 

mo la federaci6n, los estados, los municipios, etc. 

Dentro del derecho pGblico se contempla el derecho subjetivo sin - 

que estos se contrapongan; así mismo. encontramos dentro ael dere- 

cho público o prívado acciones en las cuales el 6rgano que las ejer

cita es el ministerio público, debido a que es el representante de

la sociedad y del Estado, y entre sus atribuciones existe: la de- 
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claraci.6n de a, jsencia y presunción de muerte, ejercita le nulicad

de matrimonio, la patria potestad, etc., esto en razón de que se

debe mantener una vigilancia constante a la sociedad9 para que

ésta no vaya a ser vulnerada. 

3. Es un derecho subjetivo. 

El derecho subjetivo, podriamos seMalar que es la finalidad que - 

pretende la acción ente los órganos jurisdiccinnales. Cae en un - 

derecho subjetivo por ser el medio para poder manifestarse, si - 

se quiere obtener que nuestra acción prevalezca, sobre la de otro

entonces tendremos que apegarnos a la regulaci6n T) ricedímentel de
un derecho subjetivo. 

Dentro de la acción* que es un derecho potestativos encontramos - 

que el individuo tiene una facultad a poder juridico de ejercer - 
la acción en busca de la satisfacción de una pretensión, y ese po

testad se define como el derecha subjetivo de JOS paltiCLlares. 

Dentro de este derecho, existen situaciones cue no s6lamente se - 

ejercitan ante los órganos jurisdiccionales rere que se satisfa- 

gan l,,s pretensiones, siendo que también exi.sten facultades de - 

producir efectos de mera información a simples
manifestaciones - 

de voluntad, verbigracia, la facultad de donar a de otorgar teste

mento, etc. 

La condici6n para el derecha subjetivo, es la facultad de poner - 

en función al 6rgano jurisdiccional y que éste croduzce determina
dos efectos jurídicos necesarios para satisfacer una rretensá6n - 

y, esto deviene en que el Estado actualmente le ca un orden jurí
dico objetivo para establecer un proceso, 

un camino, un ordenami- 
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ento legal arreriado - aia que st, satir-fagE' una pre-(, nsi6n por re- 

solver una controversia. La cualidad esencisl del derecho subjeti- 

vo# es la libre voluntad del individuot a disposici6n del cual se

ha establecido la norma jurídica . y para aclarar dicho concepto, 

seMalamos la siguiente: " los derechos subjetivos son formas dr- con

ducta jurídicamente regulados, nues constituyen un proceder líci- 

to que el derecho expresamente reconoce la facultar a una persona - 

para que haga, exija o impida 8190 en relaci6n con otre que se - 

considera sujeto pasivo, quién debe soportar la acci6n, la exigen

cia o el impedimento del sujeta activo". 18/ 

Con respecto a la posici6n que se tiene sobre le acci6n. de la oel- 
sana activa y con respecto al deber del sujeta pasivo que sf con- 
forma mediante un regimen orocesal EEPecíficO, cabe seRalar que se

otorga una licizud de obrar interviniendo correlativamente por par

te del drgano jurisdiccional en ambas partes del
conflicto, con el

objeto de conciliar a las partEs o en, su defecto, otorgar la Oc --- 

ci6n a quién sepa estimulOr el drgano jurisdiccional adecuac' aynp.n- 

te, lo c ue Eignifica que quí&n tiene l¿ ¿cci6n y bu -re eje-rcRIle - 

eficazmente, tencrá todas las posibilidades de obtener la que su - 
r actor como der r=rdFno, suje- 

retensi6n nersigue; por la ue tanto

tas a un 6rgano jurisdiccional, de' arán el aspecto de justicia forJ - 

mal en un nivel secundario, 
atendienúo s6lo s j sentina nrocesel y

su oportunidad que se tiene para aprovmchar el error de la parte - 
contra: ia, volviéndose en forma subjetiva Por el aspecto meramen- 

te de ap _icabi lí dac de la nowma, al hecho ccincreto en forme tenden

ciosa. 

18/ Rafael Rojina Villages. DerLcho civil mtxicano. Edit. Forr0a, 

S. A. ." IxicO, 196C. Tor -.10 1. Pfig- 181- 
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4. La bileteralidad. 

Normala--ente, al poner en movimienzo a los 6.icjanos c_ el Estados se - 

tiene como mete que se nos prOLUre de algún beneficio positivo, co

ma sería la declaración ce una sentencia favorable, así se cumpli- 

ría nuestro propia interés, ejemplo, el acreedor pide se le condene

al ceucor el pago ce le deuda adquirida; así también, el conyuge - 

pica la anulaci(, n üel matrimonio con respecto ¿ el otro conyuge, etc. 

La acción, vista ya conio incitadora de la jurisdicción invocarido al

juzgador para que aplique una medida tutelarg tratando de estable~ 

cer el derecha y la sujeción contra quién se ejercita; esto cinlle

va a la obligación que se adquiere poi par- e oel Estado de respin- 

dar a esa acción, y carle el seguimiento lógico jurídico que el

derecha estipula al case. 

En la situación de ejercer acción contra ( ietei:minpco particular, el

demandado tiere en forma propoicioral a el actor, l&s mismas Excej2

ciones en sus acciones el primero maitifiesta; es decir, la acción

que se ejerza deberá tener su defensa en la misma forma que el ac- 

tor cenarida, y no podrá existir desigualdad entre le acción y la
excepción, y aún a su vez, En la reconvEncidn, que esto último re- 

presente la acción del demandado. 

En e ecto, si la acción persigue un pronunciamiento favorable pare. 

los intereses de quién la ejerce, el sujeto pasivo puede tratar ce

que se dicte un pronunciamiento favorable a sus intereses y pci tan

to, no favorable para quién inició el proceso y que se rechace a - 

desestime las pretenciones perseguicas1l. 19/ 

117- Zort6z Figueroa. Op. cit. pfig. 51. 
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Así vtzmos, que la acci6n no es propia s6lPrTiente úel actor, sino que

el tuecP ;-.E: dir y probar el rc-.chezc3 de la ¿-emar-C6 rara que

sL- nicruncie una sentencia cusfavorat.le el . c, or; incluso pur— 

de la r er- e cemandada o sujeta pasivo, pasar a ser sujeto activo - 

en el mismo proceso. 

Visto este fenómeno desde la -, erspEctiva estatal, sp, tienen dos pro

nuestas para ejercer tutela, el juez se encarg nrá de apieciar cual

de ellas es la cotrecta, y tal vez r. inguna lo sea, por lo quc- el - 

juez pronDndrá una tercera,' siempre y cuenca esté apegado a las nor

mas correspondientes. 

Este tipo de acciones que ejercita el demandado al momento de con- 

testar la cemanda, se le daig el nombre de excepciones y reconven- 

ción, y éstas se interponen en el plazo que se seMele el momento de

emplazar el demandado. La excepción es un podei jurídico que habi- 

lita al cemandado para oponerse a la acción promovida en su contra, 

y que lo hace estar en igualdad de circunstancias con respecto el - 

ector. 



CAPITULO V

OBJETO Y SUJETOS DEL DERECHO DE ACCION

1 . 0Lj eto. 

2. Sujetos. 
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1. objeto. 

A lo largo del Presente tzahajo, se han seRaledo las caracteristicas

cel derecha de acci6n y también el régimen que lo regula que es el - 

derecho procesal, por la que en este capítulo seiialaremos el objeto

cel cerecho de accí6n, ceterminado precisamente por el derechoproce

sal aludida. 

El ol jeto que parsigue la acci6n procesal, se puede diferFnciar en - 

dar. prop6sitos; objeto mí -dieta y objeto inmediato. En el primero se

busca provocar la funci6n jurisdicciinal del Estado por medic de sus

6r9&ncís Jurisdiccionales; en el segundo se busca la tutela del nis- 

mt o Estado, en el caso de que ex sta raz6n. 

For la consiguiente, el objeto que se persigue el ejercitarse la - - 

acci6n es la obtenci6n de un fallo favorable para la satisfacci6n re

la pretensi6n declarada y que es l¿I finalídad eje todo proceso; el - 

contiasentido sería, el objeto que persigue la parte demandada o su- 

jeta pasivo de la accAn, es el que se le exime de las prEzsteciones

u obligaciones que le reclama la parte actora. 

De este forna, el particular al buscal la satisfacci6n de su interés

indívicual, colarare en la actuaci6n del deiecho objetivo, rnientras

el Estado al ocuparse de la ley9 difience el mismo tiempo El derecho
subjetivo del particular. 

podemos sePíalar per ejeMP10: cuando un acreedor llegado al vei; cjmjpn

to r¿ r¿ el r-a(, o de una cantidad de dinero y el cual el deudor no le

ha hEcho; el primera se dirige el 6rgano jurisdiccional pare salici- 
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tarle que se condenr- al reudor cl parjo de la canticad adeudada, e1,¡ - 

cha solicitud es la pretensi6n ciel actor, con esto se logrará el - 

objeto inmediato c',e su accJ6n que es la sentencia en los términos

que expres6 en el proemio ¿ e su demanda. 

Calamadrei nos advierte: " para (! etF_-minar el objeto de la accí6-n - 

encaminada a obtener la condena del deudor, no basta la r.enci6n tle

la s6la providencia jurisdiccional, sino que se cebe indicar cual - 

es el derecho subjetivo no satisfecha en tutela y del cual esta - 

providencia se invoca" 201. 

Adveitancia que se debe tomar cuando se quiere obtener la tutela - 

jurisdíccional en todo conflicto, por lo que deberá ser necesario - 

mencionar estos dos aspectos, cuya combinaci6n aparte de aplicar el

derecho en forma exacta, dará como consecuencia la iecntificaci6n y

satísfacci6n de la peLici6n. 

urgoa nos sePíala as1 también, el objeto ce la acci6n: " en toda - - 

acci6n, pues, el objeto estriba en hacer cumplir la ley en un caso

paiticular y determinado, por conducto de la intervenci6n del poder

del imperio del Estado, En es!. e caso, por los 5rcanos - 

jurisdíccionbleE" 211. Definido de esta manera el objeto de la ac- 

ci6n, se puece distinguir de la pretensí6n; eE que míentres la ac- 

ci6n deviene de un trasfondo subjetivo, se viene a olasmar en la - 

pretensAn, es decir, la esencia e-- la acci6n y lri v1a id6nea y ne- 

cesario que moverá los mecanismos estatales es la pretensi6n, va - 

207- Calemandreí. [] pus cit. pág. 289

211 Ignacio Burgoa. El juicio de amparo. Eoit. , arrúa, S. A. P1' éxico, 

1983, pág. 316. 
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que la acci6n deja de ser un concepto abstracto, materializsndose - 

en la pretensi6n. 

Tenemos en nuestra sociedad intereses jurídicos que están piotegi- 

dos pnr el Estado, y para su pre tecci6n será necesario tomar en

cuenta que cada individuo está provisto de una acci6n en s,¿ ritido

gerérico, al hacer uso de este acci6n, la traducirá en una preten- 

si6n, pues el objeto de la acci6n es realizar la voluntad concreta

de la ley, es decir, se aplique la norma que corresponda el caso - 

concreto mecíante una prEtensi6n; es. to -significa que mientras la ac

ci6n e! general, la Pretensí6n ceherá ser concr¿ ta y específica. 

Es necesario consicerar, que la anteriormente mencionado es el prin

cipal. objeto ¿ e la acci6n, así como también en ese sentido, queda - 

definida la acci6n en su concepto abstracto, ya que no tendría nin- 

qCn se, tido ejercitar una acci6n sin que Éste no lleve a cabo la - 

exacte observancia de las leyes, arrebatándoles a los partículares

la iniciativa personal que pudiese tener pare arreglar sus conflic- 

tos; Por lo que la norma deber& estai en tin plaro superior que los

particulares, eE decir, la aplicaci6n e nteirretaci6n de la ley, es

facultao de lo--; 6rganos del Estado, y cuando el titular de la ac- - 

ci6n reclama el respeto y acatamienta de los derEchos y obligacio- 

nes, tratará ce que se cjncrete esos conceptos suljetivos a el ceso

concreto. 

2. sujetos. 

Para que puede llevalse a cabo una iesoluci6l jurídica dentro del - 

ejercicio de la acci6n que tiene el Estado, es necesa: io dos o más
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voluntades ( aunque exisen excepciones a este respecto, como la ac- 

ci6n cel testador). Estas son las que t -n un momrrito dir.do var. a lle- 

var a caLo el ejercicio ce la acci6n a acciones ( pues pueden ser - 

simultáneas una a más acciones), por un lado el que - actúa y pone en

movimiento al Estado* por medio de sus 6rgaros juriE--,c! iccicnaleF, y

por otro, sobre el cual recae la acci6n ejercitada. Esta nos de a - 

ic, s sujetos que tienen el dErecha de acci6n y los cuales van a diri

mir sus controvergias, y se clasifican en sujPta activo y suj-. to

pasivo ( en la declaraci6n de testamento el sujeto pasivo sera* el

beneficiario), los cuales están obligados a lenitimar su acci6n. 

Los sujetos ce la reiaci5n proces l ven a llevar a cat.o toco tipo

de acciones tendientes a df--glostrar su pnsici6n, con respecto al con

flicto, ya sea parte demandada, y el drgarlo jurisciccional decidirá

a quién carresponGe el derecho y la rez6n. 

Algunas autores consideran como sujeto pasivo el Est2do; considera- 

mos Gue al Estado si le corresponc e esa calidad, en virtud ce que - 

dentro del Estado mismo se generan tres poderes que servirán para - 

frenarse entre si, cuando sus actividades rebasen el límite de lo - 

establecido, el poder judicial está ciseMado para püder juzgar a - 

los otros noderes cuando es¡ sea necesario; p3r tanto, el Estado - 

por su or6anizaci6n ads, inis,.rativa puecie ser un sujeto activo o pa- 

sivo según sea el caso, y una parte incependiEnte tratará ce diluci

dar con respecto al conflicto en el que forma parte el Estado, sin

ninguna posici6n parcial dentro del mismo. 

Los sujetos que están clasificados en el c,5digo civil, son los esta

blecidos por la norma y son; personas físicas a morales; siendo is - 

tos últimos quienes nombrarán a un representante legal que podrá - 
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hacer valer sus derechos, es decir, codrá aplicax la acción que le

convenga a la persona moral. 

El actor pone en movimienco al órgano jurisdiccional, para que a - 

su vez éste lla, e a juicio a la persona contra quién va dirigida - 
esa acción; el primero concibe a la acción como un derecho potesta

tivo dirigido a piovocar del Estado una protección jurisdiccional
destinada contra el adversario; el segundo tendrá la acción de

allanarse, desistirse, defenderse o en su caso reconvenir, todo

esto denendiendo de lo que le demanden, por lo que muchas veces el

actor ante una circunstancia de lesión de sus derechos, 
nuede te- 

ner dos o más aspectos juridicos para su solución. 

Ejemplo, un cheque que ha sico devuelta por la institución banca- 

ria por carecer de foridos, existe la vía penal o civil. Así tam- - 

bién, el demandado puede optar por la que le están pidiendo en la
demanda. 



CAP1TULO V1

DIVERSAS MANIFESTACIONES DEL EJERCICIO

DEL DERECHO DE ACCION

1. En el procedimiento penal. 

2. En el procedimiento civil. 

3. En el procedi-niento de amnara. 

4. En el procedimiento laboral. 

11 el proceci iiiento administrativo

contenciosa administrativo). 
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11.- En el praceci i¡ Lnto penal. 

Debida a que el derecho penal es " un cosijunto de normas jurídicas

que asocian los efectos jurídicas exclusivos cel derecha penal a

un acterminaco comportamiento humano ( el delito), con su princi— 

pal efecto, la pena,, 221. Debemos separar o al menos tomar en -- 

cuente las características que tieneel particular de su acci6n p.1

nal, cues a pesar de que hay eccí6n rara poner en movimiento el - 

mecanismo jurisdiccional para la tutela de sus interesés ( especi- 

ficamente interesés que resguarda el derecho penal), no corresron

den a este proseguir con su acci6n, puesta que es al Estado a

quien corresponde tutelar el oracedimiento de dicha acci6n. 

Hemos vista en forma general, como el Estado otorga a una de sus - 

poderes el ejercicio ce la jurisdíccídn, y rara que éste se ponga

en movimienta es inprescindible que se le imprime el i,n- ulso que - 

genera su act3vidac, pues la jus-.icia no se acministra si no hay ~ 

quién la pica, ya sea el paiticular 0 la socieoad por medio cel Mi

nisterio p6blico ( aunque puede haber acciones qje st ejercitan ce

oficio al inicia de un juicio); esa facultad es la acci6n. 

La acci6n en mateja penal, es la acusacAn, es cecir, " el acto iu

rídica procesal que incoa r-.,ateriglmente ¿ l rriceso y será el ins— 

trumento por el cual se ejercita', 23¡ 

Es conveniente aclarar este concepto, ya que en natEria :: enal hav

una funcí5n rerresiva — l Estac- I, -_, es 6ste estatlece en el CrIcigo

221 Reinhart Maurach. Tratado ce derecha penal. Edit. barcelona. 

Ed. Castellana, 1- 62 rig. 319. 

231 Eduardo E. Carlos. Introducci6n al estucio cel derecho procEsal

Edit. Ejes. Buenas AirE-s, 1969, 
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Penal os hec.hos c_ je constituyen un jelito y las senciones que cq

rrespandan aplicar a quienes, sea por accil5r. u omisi6ng violen

sus preceptos; dichas normas establecen una relEci6n de derecho

inaterial entre el Estaro quién es el que tiene el derecho para

castigar, y el autor del delito, que deberá sufrir la Pena corres

pondiente cuando ocurra un hecha con rstas caracteristicas. El, - 

Estado promueve por media del drgano público instituido la acci6n

penal, una vez que se constate la existencia de ese hecho, apli— 

cando al responsable la norma penal. 

La acci6n penal y la pretenBí6n punitiva, no son figuras equiva— 

lentes, ya que ha habido muchas sentencias absolutorias que de- - 

mues-, ran que el ejercicio de la acci6n penal no resuelve forsoza- 
mente la existencia del hecha punible, y por consiguiente la res- 

ponsabilidad penal de su autor. La accí6n penal reviste un carác

ter pública, pues su fin o esencia es que se realice la pretensi- 

6n punitiva del Estado, es decir, que se aplique una norma de de- 

recha pública que ha sido establecida para la salvaguarde de inte

reses generales. 

La preparaci6n del ejercicio de la acci6n penaly se realiza en la
averiguaci6n previa, etapa procedímental iniciada por el ministe- 

rio pGblico* el cual practica todas las diligencias necesarias -- 

que le permita estar en aptitud de ejercitar la ecci6n n.enal, de- 

biendo integrar para esos fines el cuerpo del delito y la presun- 

ta resnonsabilidad del inculpado con el objeto ce que se realice

la pretensi6n punitiva del Estado. 

El ejercicio de esta acci6n tiene como presu,) uesto la previa exís
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tencia de un delito, y para probar & szc se ceben establecer los - 

preceptos jurídicos aplicables, es decir, llevar a eabo la rela— 

ci6n entre un hecho Loncreto y los pi:acentos jurídicos que se es- 

timen Har, sido violados. 

Una consecuencia colateral de la actividad de la acci6n, consiste

en el intento por conocer la verdad de un hecho concreto, por lo - 

que el procedimiento penal es una composici6n de aczos de las par- 

tes; por un lado el ministerio público como parte del proceso, a - 

éste le corresponde llevar la carga de ¡ a prueba y Ge la acusaci5n

buscando la rEsnonsabilidad del inculpado; y por otro lado, el in- 

culpado tratará de demostrar la imprecedencia de la acci6n del

mero. 

La acci6n penal tam ién puede producirse por querella a denuncia, - 

parte importante dentro de todo proceso penal, pues se deberá pro- 

mover la acci6n privada únicamente oor querella del agraviaco; y - 

la acci6n pública deber& ejercitarse de oficio, la cual estará ins

titucionalízada en el ministexio Público, aunque el úesarrollo de- 

cicha instituci6n trata de suprimir al acusador privado queriEndo- 

establecer el ejercicio exclusivo de la acci6n. 

se ha fijado el principia de la acci6n penal, pero esta no signifi

ca que s(510 el ministerio público lleve 8 cabo la acci6n y juris— 
dicci6n. sino que existe una clara sepaiaci6n entre el 6rgeno que - 

ejerce la primera y el que se pronuncia sobre la misma, 0 seaf 106

jueces del orden penal. 

CiE,.rto que al tenerse conocimiento de un ilicitog nace la relaci5n
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jurídica material entre el Estado y el presunto responsable; el pri

mera representadocomo ya se ha dicho, por parte del ministerio pú- 

blico, z-, ue está ínvest.ido de facultades legalrS suficientes para - 

procurar castigo al infractor; pero esa relaci6n sería la primera - 

fase del proceso, nor que ínmediezamente se pasarla a la r laci6n - 

jurisdiccional competente. 

Carnelutti nos seMala enfáticamente este dífer ncia " lo que debe - 

aclararse es que la instrucci6n así como el debate, es ante todo - 

funci6n del juez y no de parte, a las nartes compete a lo más, una

func. 6n accesoria y; una parte es también el ministerío pút- lico. La

instrucci6n es oficio del instructor y el instrucZor debé' scr un - 

un juez. íue la instrucci6n como el debate operan junto al juez, - 

más bien ante el juez las rartes, puede ser oportuno, pero está - 

fuera de duda que si el ministerio pública ha de intervenir en la - 

instrucci6n, su figura no debe ser la que instruye, sino la de

quién ayuda a instruir" 24/. 

Las facultades de las que goza el ninisterio público en su rromento

procesal, son las mismas facultades que tiene el inculpado en su de

fensa, pues como hemos visto, amIos gozan de - guales derechos cen- 

tro del proceso y & ste tiene características de que; no nace farsa

zamente ¿ e un delito; además nace con la actividec; que SE 11PVa a

caj,o ante el j wrisdicci anal cara la eplícaci6n de las rici- 

mas establecidas en la ley . 

24/ Fiancisco Carnelutti. Cuestiones sobre el proceso penal. Ed. - 

lur Europa América. ' uenos AirEs, 1977, pág. 66. 
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Es conveniente hacer una retrospectiva en materia del ministerio - 

pública para tener idea de su penetraci6n social y jurídica. Apare

ce poi vez primera es el ccIdigo de procedimientos penales pare el

Distrito Federal, en 1680. que en la dispuesta en el artIcLlo 28 - 

expresa. 1, el ministerio rGblico es una ma; istratura instituida para

pedir y auxiliar la pronta ad..-ninistrEci6íi de la ley en nombre de - 

la sociedad y para defender ente los tribunales, los intereses de

ésta en los casos y poi los medios que sePíalan laF leyes" 

Este primer anteceLente, la sitúa simplemente como un auxíliar en - 

la aplicaci6n de justicia, es hasta el aMo de 1903 cuando se le co.2

cede por medio de la ley orgánica Cel ministerio p6blico, una magis

tratura indeneridíente que represente a la socied, d, dejando de ser

un auxiliar en la aplicací6n de la juEticia. Se le de unidad e inde

pendencia pasando a deDender del poder ejecutivo por medio de un - 

procurador neneral, al cual estará supeditado y le dará direccil5n

a su actividad. 

La Constituci6n de 1917, convierte al ministerio pól lico como una - 

nueva forma de actividad procesal en la rersecuci6n ce los delitos, 

er la bisquece de los elementos de convicci6n. 

La ley or,,,ánica del ministerio pG'nlico del Distr:Lto ceceral y terri

torios Federales de 1919, fue elaLorada siguienco las ideas de le - 

Constituci6n ce 1917. Las facultades como drgano cel Estado las - 

estallecPn los artículos 21 y 102 constitucionales, creanco con - - 

ello una formaci6n de la Pecá6n su¡ generis, que no se d en otros

aspectos procedimentales coadyuvando a la civers- ficacjln rel con- 

cento y con ello tal vez, la c, infusi6n de alginos estuGinsns por - 

tratar de llevar la icea de unidac conceptual sin que hasta el mo- 



80

mento se haya formado. 

IN

2. En el nrocedimiento civil. 

El estudio de la acci6n sunone enfrentarse al rroblema ce su natu- 

raleza jurldica, el s3lo mencíonaila no significa resolveilo, sino

advertir su trascendPncia sin el oLjeto de llegp.r a conclusiones - 

escép=ticas, sino que se desea af. xin¿3r la autonomía cel cerecho pro

cesal respecto del derecho sustantivo; en la actualidao no se ha - 

respondído en forma definitiva a este fen6munn, sin embargo, las - 

regla-nentaciones de nuestro país nos llevan a adquirir una real¡ - 

dad cel problema. 

La acci6n centro del procedimiento civil, fija el ámbito cel cono- 

cimiento y r_ecisáón del tIrgano jurisdiccinnal en cuanto que esta— 

bleje un limite a las poderes dFl juez, pues éste no podrá exten— 

derse en la sentencia sobre cuestiones que no le hayan nropuesto— 

Adiferincia cela accAn penal, iaacci(5n civil nuederenunciarse

o de, istirse; cabe me.nci3nar, que el fin de la acci6n ti-r, to penal

como civil es idIntica, ya que se pone en funci6n a los 5rganos - 

jurisdiccirinales y se constituye el pr,3cesow que co— Ya sEMalan-Ds

anteríormpr.te, les- una serie de actos jurisdácci4nnales debidamente

coordinados y solidarios, con la finaiicz c de poner término al li- 

tigio mediante sentencia cefinitiva y su ejecuci6n; por tanto, el

juicio no es sino el litigio dentro del proceso,, 251. 

251 Eduardo Paliares. Derecho procesal civil. 5a. Ed. Ecit. l- or, úl% 

S. A.,  éxico, 1974, pág. 100. 
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La influencia que tiene el c6cigo ce procedimientos civiles, se - 

debe a un proyecto de! t7atadista Couture , en particular su ices

de elevar a la categárfa de normas a los Principios rectores del - 

proceso, en lugar de tener que inferirlo de la lectura del c6digo

en conjunto. 

Así mismo, el c6digo de procedimientos civiles. inicia con un títu

lo relativo a las acciones y excepciones9 este acircunstancia re- 

vela un enFoque del proceso y que en la actualidad reviste una -- 

concepci6n publícista por las rEfornas que contienen los artícu— 

los referentes a ir, acci6n, ya que anteriormente respondía a una - 

tendencia romaniste, y este criterio el fin fu¿ superado con las - 

recientes reformas, ya que éste se estaba volviendo inútil, Pues - 

no se estaba refiriendo a la realidad -de la acci6n. 

Lomo se ha venido mencionando en el transcurse del presente traba

jo, se han dejado de lado las teorías clásicas para elaborar aho- 

ra un criterio más actual, producto de los cambios que se han ge- 

nerado de la práctica procvsal, con el fin de adecuar la realidad

jurídica a la norma subjetiva plasmada en el c6digo de procedi- - 

mienzos civiles. 

Este cambio era ya necesario, debido al grado de incongruencia

que tenía en sus primeras artículos el c6diga de procedimientos

civiles, que en la práctica suscitada en los tribunales, hablan

sido rebasados en su momento. 

Cauture. Fue profesor huesped de la Facultad de Derecha en Méxi~ 
co, en Enero y febrero de 1974, dictando dos cursos sobre IlTeorí

a de la buena fe en el proceso civil" e " Interpretací6n e inte— 

graci6n de las leyes procesales". 
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Dentro ce su aspecto general, tenemos que dentro cel procecimien- 

ta se establece una doble autonomía; por un lado, porque tiene -- 

una ley propia que lo rige, es decir, el c6digo de procedimientos

civiles; y dar el otro lado, es independiente de la relaci6n jurí

dico sustancial materia del juicio. Por ejemplo, el actor deman- 

da el incumplimiento de un contrato de arrendamiento, y el deman- 

dado niega la existencia del mismo; aquí, aunque no existe tal -- 

contrato ni el actor tenga los cerechos que afirma tener, el pro- 

ceso existirá por vida propia. 

c: on el objeto de aclarar las diversas corrientes que traten de de
finir la clasificaci8n de acciones, considera prudente aclarar

que la mayoría de los procesalistas opinan que la esencia de la

acci6n forme parte de un tronco comdn, es decir, se piensa en un - 

concepto unitario, aunque el dividirse en diversas normas, obten- 

gan caracteres propias. 

El procedimiento civil, es urja de los más amnlios y variados, de- 

bido a la diversidad de acciones, que se pueden ejercitar median- 

te éste; es esencialmente un proceso en virtud de una demanda lle

veda ante el juez para que resuelva, de aj—luí parte la ¡ des de va- 

riedad de acciones, siendo un s6lo origen su nacimiento y dándole

un sentido mGltiple al concepto de acci6n. 

3. En el procedimiento de empero. 

El procedimiento de amparo y su naturaleza, es un teme iBumamente

abundante, pero es necesario dar una idea sobre el juicio de ampt

ro y la acci6n procedimental, por lo que pasaré brevemente a exp2
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ner que: " E& una instituci6n defensora de la pureza de la Constitu

ci6n y de la vigencia de las libertaaes individuales que tienen su

fundamento en los articulos I.C3 y 107 de la Constituci6n1l 26/. 

Para iniciarse el juicio de ampara ceberá ser necesario el me, Jerci

cio de la acci6n de amparo", sienao una acci6n muy especial que pE

ne en funci6n la actividad jurisdiccional, adeffiás de que deberán - 

de concurrir ciertos requisitos .: ara dar nacimiento a la acci6n, - 

los cuales seMelaré: 

A) Relaci6n entre el hecho y la norma, consistente en cetermínada

situaci6n objetiva, es decir, una preexistencia en el área sustan- 

cial de un hecha subjetivo que se hará valer en el juicio. 

B) Legítirnaci6n para obrar o oara contradecir; no basta el requisi

to anterior, sino que deber§ ser necesario que se presente una de- 

manda ente el juez para que pueda tomar las providencias correspon

dientes. 

C) interés procesal, es decir, el interés en la obtenci6n de la tu

tela ce un bien, el cual debe de ser personal, actual o existente - 

en el momento, y surge cuando s6lo puece ser ejercida por la provi

dencia del juez. 

La accí6n se traduce en una demar, ca que se interponará ante el dr - 

gano jurisdiccional, constando la demanda en cos partes: 

26/. Alfonso Noriega. Lecciones de anparo. 2a. Ed. Edit. PorrCa, - 

S. A., 19BO, México, D59- 43. 
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1) La a irmací6n de una voluntad de la ley y la declaraci6n de vo

luntad de que sea actuada y, 

2) la invocaci6n cel 6rgano del Estado en la den. anda, que a pesar

de ser infundada obliga a un fallo, aunque su efecto será a medí- 

as, ya que de no ser fundada la declaraci6n caerá en el vacío, 

sin producir efectos jurídicos. 

Estos elementos en conclusAn serían: la preposici6n y el requeri

iniento. 

En esta circunstancia surge de manera particular el modo como de- 

be realizarse la demanda: 

a) La demanda deberá siempre formularse por escrito, con excepci- 

6n de que se trate de actos que importen peligro de prívaci6n de - 

la vida, ataques a la libertad personal fuera ael procedimiento - 

judicial, departací6n, destierro. 

b) El contenido que deLerá expresarse ante el juez que promueve, - 

con el objeto de que se fije la competencia, es£ como el nombre - 

de la persona ( física o moral), que ejercita la accAn, para así - 

precisar la figura de " quejoso". 

c) SePlelar la autoridad contra la que se queja, " autoridad respo2

sable". 

d) Establecer el pedimento al juez, con el fin de nulífícar el ac

to reclamado, garantías violadas a inconstitucionalided del acto, 

conceptos de violaci6n1l. 
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e) Fundar y motivar la viular-i',n constitucional, consignando los - 

hechos que antecedieron al acto reclamado. 

f) El requerimiento o petíci6n Para que sp pronuncie sentencia en

sentido afirmativo para el quejoso. 

No mencionareTos detalles acerca de los dos tipos de amparo; el - 

dirEcto o indirecto, por no ser de trascendencia para el teme que

se está tratando, ya que s6lo nos interese el ejercicio ( le la ac- 

ci6n en el procedimiento de ampare). 

La cemanda de amparo debe ser considerada como todo indivisible, - 

selva excepciones en que la misma demanda permita actos aislados. 

Es necesario seMalar que el juicio de amparo es un conjunto de ac

tus procesales que tienden a una sentencia, es la acci6n del agra

viado y esta tutela no es de ninguna manera parcial ni incomnleta

puesta que el concepto de " juicio" se considera como una serie o£ 

denada y sistemática de actos que culminan en una sentencia, abar

cando a la acci6n misma desde el momento que inicia el nroceso; - 

la acci6n en este aspecto, es uti derecha de peticiffin, porqué im— 

plica obligatoriedad e imperatividad para el 5rgano estatal el -- 

cual se dirige, en cuanto que éste no puede denegar su ejercicio, 

sino que debe resolverla afirmativa o negativeriente la citada pe- 

tici6n. 

Además de ser un derecho subjetivo como se ha mcncionado e la lar

go del cresente trabajo, pues es una facultad concecida a la ner- 

sona por nrden jurldico otjetivo, ya que reclama la prestaci6n -- 
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del servicio -, Gblico jurisdiccional. 

4. En el procedimiento laboral. 

Ya hemos visto la idea tradicional de la acci6n, consistente en i

dentificar a la misma acci6n con el derecho sustantivo; así tam— 

bién se hablaba de derechos y acciones como pleonasmos; sin embar

go, la doctrina moderna estructur6 un nuevo corw-epto criticando - 

el concepto civilista. 

Considerando que actualmente la acci6n es aut6noma del derecho -- 

sustantivo que protegen y hacen valbr los tribunales, además he— 

mas mencionado que independientemente de las diferentes teorías - 

que se hari seMelado, todas coinciden en: 

1) La acci6n procesal tutela al derecho sustantivo, para el caso— 

de que Iste normalmente no se cumpla. 

2) La acci6n procesal es un derecho aut5nomo, distinto del dere— 

cho sustantivo. 

3) La acci6n procesal es un derecho pública, va que interviene el

Estado activamente por medio de su poder jurisdiccional. 

4) Algunos autores sostienen que la acci6n es un derecho potesta- 

tivo, a excepci6n de que se lesione el interés social. 

Se considera al derecho procesal del trabajo como: " la cic:ncia cu

yos principios e instituciones juildicas fundamentan la regulaci- 
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5n de la activicao de los 6rganos del proceso y de las partes li- 

tigantes, con el fin de resolver las controversias del trabajo" - 

27/. 

El sistema capitalista y el desarrollo inaustrial determinaron la

creaci6n de dos clases sociales, la detentadora de los medios de- 

producci6n por un lado y la de los que alquilan su fuerza de tra- 

bajo. El derecho del trabajo declara sus pro, -¡as verdades crean— 

da un 6rgano que decide esta gran lucha econ6mica y social justi- 

fícada por la búsqueda de justicia social. 

El artículo 123 de la Constituci6n inexicana, contiene las bases y

las garantías fundamentales del derecho laboral, tanto en su es— 

pecto material como procesal, y ha sido dividida en dos apartados

que corresponden a las relaciones de trabajadores y patrones; en - 

todo aquél que presta un servicio a otro, es decir, estre particu

lares. Así mismo, el que rige exclusivamente las relaciones de - 

trabajo entre el Estado y sus servidores públicos. 

El aspecto procesal tiende a conseguir el equilibrio de las rela

ciones entre trabajacores y patrones, además de establecer un cri

terio moderador entre estas clases sociales art- 96nicas; en vir— 

tud ce esto, existen dos clases de tribunales aLI trabajo: la Jun

ta Local y le junte Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, que es— 

tán integrecas por ¡ in n6mero ¡ cual de representarites del capital - 

y renresentantes del gobierno, siendo tripartita la representatí- 

vidad. Las juntas ce concilíaci6n están normbdas por el Cerecho- 

iúblico objetivo, que es el conjunto de normas jurídicas que reg2

27/ Rodolfo A. Napoli. Derecho del trabajo y ce la seguridad so— 
cial. 2a. Ed. Edit. " La Ley" 1571, buenos Aires, nán.. 49J. 



88

jan la a,: tividad del 6rgano jurisciáccional y de 1- s rartes en el- 
ioceso, meciante el cual se resuelven los conflictos jurídicos - 

que emanan de una relaci6n üe trabajo. 

r
tenemo. nera exigir del o— 

sto otorga valicez a la facultad qup

biigaco el respeto a un interés ju, Sdico. 

Por la extensi6n del interés, los conflictos de trabajo puecen -- 

ser individuales o colectivos; 
hacen que estns se clasifíquen en - 

obrero patronales, intk!r- particulares e inter -obreros. Por las - 

caracterIsticas esenciales dinámiécas Y políticas que presente la- 
cuesti6n laboral, tenemos - 

a) Conflictos irdividualf's jurídicos, que son aquellos en que un - 

5613 trabajacior está en - lucha con el patr6n sobre sus condiciones

ce trabajo fijadas en un concrato de trabajo 0 la falta de éste, - 
en la ley, con el fin de que se cu,-nP180- 

b) Conflictos cOleCtivOS: 

Conflictos jurídicos, que son los q_ e hacen entre un gru- 

po ue trabajadores Y uno 0 más patrones cnn motivo de la- 
interpretaci6n de un contrato colectivo de trabajo. 

Los colectivos econ6micos, q_ e se refieren a los antego— 

nismos en* re una colectividad de tr.- í; jadores y una o más

de patrones, con el fin de que se establezcan nuevas con- 

diciones ¿ e trabajo o se modifiquen las existmntes. 

El procedimiento laboral, ante las juntas ue Conciliaci5n y Arbi- 
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traje tiene diversas modalidades; proceso ordinario ( con su rrspeE

tivo nrocedimit-nto), y varios procesos especiales ( con sus procedi

mientos particulares cada uno). Asl como en el 3inen jurIHico del

trabajo, rnediante el sistema dE. conciliaci6n, se forma la fase pr 

via y necesaria a la resoluci6n jurisdiccional de todo conflicto - 
laboral. 

La caracteristica oratoria distintiva del derecho laboral, hace

que el proceso del trabajo se desarrolla a base de audiencias en

las que las nartes comparecen para hacer valer sus derechos, sien- 

do necesaria la provocaci6n ce la activicad jurisdiccional, a fin - 

de que la autaridac en el dbsenvolvimiento de la secuela procesal, 

seMale fecha y hora para la celebraci6n de todos y cada uno de los
ac -.os jurídicos mencíonacios. La fase conciliatoria, que como Ya

s, jialamos, es la primera parte del proceso, se desarrolla en la

llamada auciencía de demanda y conciliaci6n, la cual se desenvuel- 

ve junto con la audiencía de demanda y excepciones, la que debe de

be de notificarse con tres días de enticipaci6n a que tenga verifi

cativo a las partes. otra característica más del derecho laboral, 

es que no exige para las partes forma determinada en las compare— 

rencias, escrit s, pronociones o alegatos; nero si se les constri- 

Me a que precisen los puntos e indiquen sus undam-entos. 

S. En el procedimiento administrativo ( cúntencioso administrativn) 

Comunmente, los actos administrativos se consideran legltírrios, vá- 

lidos y eficaces, es decir, concordantes con el orcen jurleíco vi- 

gente, y el tener un estado Ge cerecho significa que su acministra

ci6n deberá estar bajo un régimen jurícico que ordene sus actos, - 



90

al tiempo q ie arantice a los particulares su situaci6n JuríGica - 

frente a dicha administraci6n; por lo tanto, la administraci6n se - 

convierte en jurídica y se acomoca al derecho vigente. 

La actividad administrativa puede desconocer o perturbar los dere- 

chos de los administrados; ante este posibilidad surge la necesi— 

dad de establecer un adecuado control de los actos de la adminis— 

traci6n, pues para que un sistema de derecho pGblíco sea completo - 

y eficiente, es necesario que junto a la garantía de los derechos - 

se establezca la garantía de la acci6n a recurso coa.o medio parrI - 

hacer valer los óerechc6 que en un momento daco puedan perjudicar- 

a los particulares. Por la que será necesario que la administra— 

ci6n tenga potestad jurisdiccional y debico e esto, tEndrá la cap2

cicad de resolver controversias y su decisi6n tendrá la jerarquía - 

de cosa juZgada. 

Dentro cel procedimiento administrativo oet. erán carse cos princi— 

pios funcamentales: 

A) El principio de la legalidad. Sumisi6n total de la acci6n admi

nistrativa a la ley formal y material; les autoridades administra- 

tivas inferiores, deben ajustar su actividad a las normas dictadas

por autoridades administrativas superiores. 

F,) principia del interés agraviado. Es necesario que se procuzca- 

un deMo a perjuicio de las situacionri jurídicas íncivicuelizadas. 

Inseguida SeMalaremos el instrumento jurídica que se otorga a las- 

nersonas para hacer valer sus derechos, es decir, su accii5n: 
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111 recurso adninistrativo es un medio de impugnar la cecisi6n de

tina autoridad administrativa con el objeto de obtener en sece ad- 

ministrativa, su reforma o extincí6n, c insecuentemente puede defi

nirse como los medios que el derecha establece para hacer que la- 

ac;ministrací6n en vía administrativa, revise un acto y lo confir- 

me a m difique t extinga; los recursos administrativos tienen dis

tinta naturaleza a los recursos a acciones contenciosas; 
en aqué- 

lla, la administraci6n actúa en funci6n jurisdiccional, como admi

nistraci6n y el pronunciamiento que dicta es un acto administrati

vo. En cambio en los recursos o acciones contenciosas, el orga— 

nismo conioetente judicial a administrativo, actúa en funci6n judi

cial y su s resoluciones constituyen una sentencia" 
28/. 

Siendo el derecho administrativo las normas juricícas que regulan

funciones del Estado determinables mediante instrucciones, Iste - 

está vinculado a un sistema de normas y principios de derecha OC- 

blico interno que regulan las relaciones entre los entes p6blicos

y las particulares o entre aquéllos. 

La accAn en el derecho procesal administrativa# el igual que en - 

los otras tipos de procesos, sigue siendo el derecha a soiicitar- 

le tu, ela de sus derechos lesionados de Incole administrativo, ms

pues un procr.dimiento que será traducido en una situaci6n jurídi- 
ca como se ha mencionado anteriormente. 

por otra lado, tnemos que el derecho procesal administrativo, 
es - 

el conjunto de normas que regulan las tjiversas clases r_e procesos

administrativos; puciendo ser jurídicos en el sentico de C; ue son- 

normadoS por el derecno y ader gs Ce que su fuente principal es la

281 Pedro Guillermo Altamire " Curso de cerecho aaministrativa". - 

Edit. De Palma, *. juenos Aires. Edici6n P6stume 1771, p9g. 994. 
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la ley, abarcanco Ista reglenentos, instrucciones, acuerdos, nfici

os, circulares, etc., Cebíendo ser cictecos de confoimidad con 1¿ s

leyes c -.el Estaco en virtud ¿,e sus atr_Ducijnes, y 5610 set5n parte

el particular y la administraci6n. 

Los ( Sr9anos ciur- sp encargan de gesti6n de. asuntos e intpreses son - 

los responsables de resolver las peticiones y re,clamaciones ce los
particulares en forma colateral al de la controversia Jurídica, P.! 

ro existe una regla para nacer valer nuestra prEtensi6n frente a - 
la admirlistraci6n, es la ue no pacier optar entre la vía administra

tiva y la procesal jurínica, ya que no se puede prescinoír de la - 

primera y acudir cirectamence a los 6rganos jurisdiccionales; 
pri- 

mero se tendrá que agotar directamente la vía aórninisirativa* y S6

la cuanco se ayote esta vía será admisible la vía procesal jurídi- 
ca. 

La D.alabra conteneioso administrativo, nos seMala la idea de con— 

tradicci6n, de contienda, es Gecir, que la administraci6n forma

parte de una situaci6n de litigio. Es ella quién tendrá siempre

el carácter de Parte, el cual se caracteriza por: 

1. Un sistema de garantías que el Estado acuerde a las per- 

sonas en su relaci6n con la administraci6n. 

11. El recurso, trabado entre la persona y la administraci6n

esto es consecuencia de la violaci6n de un derecho o de - 

un interés. 

El procedimiénto contencioso administrativo lo pueoen interponer - 
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las peisonas, las instituciones estatales a privadas, contra una- 

resoluci6n administrativa, siendo el sujeto activo la parte lesiO

nada, y la pal --e cemandaca es el 6rgano administrat vo que trata- 
rá de ejecutar un ordenamiento legal. 
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Conclusiones cel Capítulo 1. 

1. se cinsicera a la acción en el cerecho rom-ano corno un concepto

que sufrió ciertas deformaciones al tratar ce interpretar po ' r me- 
dio de los escritos su eseF' cia, se tomó en cuenta lo seMalaCO Po: 

Celso y Ga., o, sin embargo, en aquella éPoca, se tenía la idea ce - 

que el Yactio" era un conjunto de actos que se realizaban para lo

grar resolver un problema o litigio íntimamente ligado al derecho. 

a) periodo ce lar, acciones de la leY- Se define y ubica el con— 

cepto de acción en tal falma, que se habla de la resolución de -- 

contraversias por medio del ' liudicatum", se seMala el sistems que

irrperaba a mediados del esplendor romano y, 
cespués la adopción ~ 

de otra sistema para resolver conflic',os7, se esboza una breve sem
blanza de Gayo, papinianp, ulpiano y Julio PeulO, subrayando la - 

influencia de dichos jurisconsultos para la aclaración oel con— 
del Derecho

cepto de acción, aunado a esto se menciona el periodo

Vulgar, ya que es una etapa bastante iniportante cebido a las con- 
secuer,cias que genera en la acción, ya que debido a esto el con- 

cepr.o rjp acción sufrió un desgaste por así cecirlo, 
trayendo como

consecuencia diversas contradicciones que mantuvieron ocupaoos a- 

jos estudiosos del derecho. 

Se seí1,91a la clasificación de la acción, 
basándose en sus mClti-- 

plF-s manifestacinnes de carActer subietivO. 

b) In el - im.riono formulario exprpsa- os las características qur tu- 
vo ( in iure e in iudicio), así tamt- ién s s cutro faspE ( ile fuprnn: 

cesignaci6n, 
7reterisi6n, ,, judicaci5n y conc: en¿-c-Jdn. 
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e) Con respecto al periodo extraordinaria se manifiesta la innova- 

ci6n de la escritura eamo carecterística importente, la funci6n -- 

r-,ersonalísima del pretor y el papel de l¿ acci6n en este perioco,- 

sufriendo cambios conceptuales en rez6n del desarrollo social9 re- 

surgiendo la concepci6n de Celso " la acci6n es el derecho que tene

mas ce perseguir en juicio lo que nos es deticio". 

2. La acci5n procesal en su concepci6n clásica posterior al cere— 

cho romano, es el fundamento y establecimiento cel cacepto de ac— 

ci5n, con la apartaci6n ce Savigny en lo rcferente a la relaci6n - 

de la acci6n con el dexecho subjetivo, terminando por seMalar que - 

el derecho le da a la ecci6n su raz6n de ser, cebido a que el dere

cho está para proteger la organizaci6n social y éste cebe dar cabi

da a la acci6n para justificarse y con ella se desarrolle el nú- - 

cleo social, lo cual producirá la regeneraci6n de esa misma socie- 

dad. 

Conclusiones del CapItulo 11. 

1. Se puede observar por lo sepíalado en este capítulo, las Giver— 

sas e innovadoras escuelas jurícicas que estuciaran al Gerecho ro- 

mano, coma los F_losadores, la jieléctica Escolástica y la Humanis- 

ta; Ésta última abre una n—ueva rijta para la comprensi6n del ijere— 

chu, sienca su máximo exponente Fecerico Carlos de Savigny ( 1779 - 

1861), así también a los pandectistas, en la que bernerdo ¿ InsLhe- 

id fue' su mejor expone--nte, se seMalan sus teorías acerca de la ac- 

ci6n y sus controversias, así como también se empieza a vislumbrar

el productr, de tales discuniones formándose así los conceptos ac— 

tuales de la acci6n. 
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2. Se establece la autonomía de la acci.6n en base a su propia natu

raleza, ya qLe se defíne como la manifestaci6n ce voluntad de un - 

articular sin iomar en cuenta la rr=alivad social en quE se encuen

tra; por otra lado, para que se genere el derecho de acci6n, basta

ré con s6lo ejercitarlo ante el 6rgano jurisdiccionaly y sus conse

cuencias podrán ser de forma publíca a prívada. 

3. Principales Teorías: 

a) Tealla de la acci6n como tutela concreta. Se senala la obtencí

6n de la tutela jurídica por parte del Estado, tan s6lo el ejerci- 

tar la acci6n se podrá obtener una sentencia que ampare el derecho

violaúo y que por medía de la acci6n se haya salicitauc. 

b) Teoría di- la acci6n como derecha de jurisdicci6n. ULica a los- 

6rganos del Estado que s.e harán cargo de canalizar la acci6n para - 

que ésta tenga su resnuesta a reacci6n; con esto, se cará la 1110-- 

tecci6n ¿ el Estado para satisfacer el derecho. Alr<unos lo c3nside

ran como el derecho de petici6n, configurándose una garantía inci- 

vidual en la mayoría de las Constituciones escritas. 

c) Teoría Le la acci6n cn: i. o derFcho potestativo. Surge en el mo— 

mento que el Estado sainete a la contraparte a llevar a cabo la re- 

laci6n jurídica que el actor pide al 6rgano jurisciccional y gene- 

rando un prnceso cue llevarg a cabo la mencionada potestad. 

d) Teoría de la acci6n como derecho abstracto o de obrar. Se exno

ne el derecho de obrar como un aerecho sin cuestionainientos o jui- 

cios a prior¡, es decir, se tiene acceso a ese derechn sin impor— 

tar si es Justo o no, ya que el ¡ uez decidirá a quién le asiste la
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razón j a quién sio. 

e) Teoría ce la acci6n como instancia proyectiva. Es la condición

que genera la accit1n en el momento de ejercitarla, es decir, es la

n e ti.ci6n que a futura debe recaer el hacer usa del derecho de acci

6n, del-ldr) a ; jo lleva pparejaca junto con la causa que generó la - 

acción, la solución que el actor desee por pFrte L. el Estado en for

ma explícita, clara y concreta. 

Conclusiones del Capítulo 111. 

1. Fundamentaci Sn constituc- onal. La acci6n es la juEtificaci6n y

raz(5n de ser oel Estado, P-1 otorgal:le éste a los ciudadanos el de- 

recho de petición y la obligaci3n por parte del mismo, a contestar

nor escrito dicha petición. El derecha de la acción procesal es - 

un derecrio de carácter público que otorga la ley a toda pFrsona p.2

ra provocar la funci6n jurisdiccional. 

2. La acción en el código de procedimientos civiles. Significaca- 

múltiple de acción en otros códigos, muchas teorías acerca de la - 

acción; pero lo esencial es no confundir la transformación del len

guaje jurídico, diferenciar entre acción y pretension, 
acción como

generadora del 7rocesa. 

3. le acción en el código ( je proceclimíentos Den¿ les. Se define Pc

ci6n penal, delito y pretensión, así co -,10 qui1n ejerce la acci6n,- 

como y quién tiene facultad para ejercitar la acción penal. 

4. La acción en la ley de ar.,iparo. Acción, definición de ampara, - 
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normaE que regulan el pr9cedimiento, le aplicaci&n supletoria al - 

Código Federal ce Hrocedimien'-os Civiles, principio ce instancia - 

de par , e, se plantea la r -r1 ica a ina acci6n meramente nE-rsnnel y

In colectiva siendo importante para evolucionar en un derecho so— 

ciFl. 

S. la acción en la ley federal del trabajo. Se describe la parti- 

culariaad de las partes ( obrero- natr6n), sus acciones y cómo las - 

ejercitan, errores en la acción en razón ce realidades económicas - 

que afectan a la misma. 

6. La acción en el Curecho administrativo. 
Acción estatel inserte

dentro del derecha adi,! inistrativo, la acción de particulares rela- 

cionado con el derecho cnnstitucionl)l. El procedimiento adminis— 

tratativo SePíela que la acción estatal debe estar completamente re

gulada por el derectio en general; no debe existir ninqGn acto de - 

autoridad que no esté rEgulaLO por rl deiecho atminiszrativo. 

Conclusiones del Capítulo IV - 

1. Autonomía. La acción tiene autonomía en razón de dos aspectos: 

su origen y la forma de manifestarse. El nrimer aspecto es Cue -- 

surge sin que el EstFdo ten(Sa que regularla, ya que en las socieca

des primitivas, existfa la acción que ejercitaba el más Fuerte o - 

el más inteligente, sin embargo, el Estado tiene como C> rifnc)rdisl - 

imnortancia regular a contener de alijuna manera dicha acción, y du

rante ese Proceso se 3btiene que se plasnará ur-ntro de n_ estra Car
te Magna corno una garantía inaivicual, es cecir, sería el toque de

piedra para poder obtener justicia, a que se pudiera resarcir los- 
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1,, s da ios, etc. La rna.r.era ce obtmner justicia es poniendo de mani- 

fiesto nuestra acción, que sería la facultao que teníamos anterior- 

mente y que ahora nos otor5a el Estaca para q, e éste act6e mediante
me- canismns coerLitivos cara locrar " dar s cada quién lo suyo", con- 

virtiéndose en un derecha subjetivo, uejando ce laúo el principio - 

general para anlicarlo en el caso concreto y particular. 

otra aspecto autónomo, es la característica que ticne - 1 peiticular

para dar nacimiento a la aplicación de normas sustantívas, 
con sála

mente su pacer jurídico, independientemente de si obtenga o no la - 

satisfacción de la prestecinn que reclama. 

2. Es un derecho pGblico- Se convierte la acción en un derecho pú- 

blico, dehido a su gran importancia y a Fue Fl Estado genera un or- 

dena.viento jurícica, establec-Jiendo una administración de justicia - 

pCiblica, siendo esta división neramente casual, ya que tam¡ In tie- 

ne manifestaciones privadas aunque prevalecen las manifestaciones ~ 

de carácter póblico, por snr importantes dentri ce una sociedad co- 

ma la nuestra, pups se busca que la acción se manifientm ya que & S~ 

te es de índole público - 

3. Es un derecho subjetivo. El derecho subjetivo es el nedio que

tit nE, la acción para ,
anifestarse ente el Estaca, esto significa

que al regular determinada conducta, 
éste tendrá que aplicarse a un

derecho sutjjetiv,1 y en P.ste, rPconocerá el individuo con la facul— 

tad de acción ante el órgano jurisciccional. El piincipio fundamen

tal del derecho suLjetiVO9 es JR libre voluntad cel hombre de disp 
n t-. r e la norma jurídica cejando su voluntac. en lir3ertsd ( e manifes

tarse; ade,--ás tiene intErés para ínterv, nir en fo,, ma concif-.ta para- 
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cumplir con los requisitos -)
rocedimentalts 1, ue SC ( jan en el trans

curso que se tiene que hacer vAlida a la acci6n. 

4. La bileteraliciad. Al ejercitar una acci(5n, se manifiesta de in

mediato la bilateralidado pues se establece una situaci6n de actor
y demandado, 

cetiendo el derecho de regular dichas
rccif, t, bs; POI- - 

ende, ambas partes en un litiqjc deberán de tener una igualdad en - 
sus manifestaciones, 

el actor en su acci5n y el demandado en su er

cepci6-. Así mismo, 
tendrán las mismas oportunidades y los mismos

términos, así como también el dei.iancaco puede manifestarse como ac
tor en foima reconvencional, 

es decir, tener una acci6n en contra - 

del actor inicial. 

Conclusiones del Capítulo V- 

1 L, 6jeto de la acci6n lo podemos observar en dDs as— Ubjeto. 

nectos: 

a) Objuto lediatO, 
se busca proNlocar la funci6n Jurisáiccional. 

b) jbjeto inmediato, es la tutela di -1 Estado, 
j, el caso de que e- 

xista la raz6n. 

Así tenemos que; 
en un primer momento se tiene una

acci6n o -) rinci

nio que se manifiesta ante un
6rgano jul4seiccional, 

Luscando un - 

falla favorable, y al obtener ese f8llO adecuado a nuestra nreten- 
si6n que se nlante6 ante el 6rgano

jur isdiccional, se complemente - 

el objeto de la acci6n. 

2. Sujetos. La rf__l¿,ci6n jurídica que
jesuita de ejerLer la acci6n
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ca como resultado al sujeto BcFivO Y al sujetO Pa" ivcJ `, uL' eE> a --- 

quién recaerá la acci3n. pudiendo scr un particule, o una persona - 

moral; así tairiLién, Fl Estado; cualquiera ce & stos Puede ser suje- 

to que cetente l¿ acci6n y la otra parte sefá quién podrá ha . cer -- 

valer s., s excepciones. 

Conclusiones del Capítulo VI - 

1. En el procedimiento penal. Dada la definici6n que se da, la -- 

justicia no se administra si no hay quién la pida, es oor este ra- 

z6n que el Estado se ve en la necesidad de salvoquardar el orden - 

establecido y actuar en cuanto conozca ce un acto ¡
lícito a del¡ -- 

t, ' re Vi 5 tic ndo a la acci6n penal un carácter pinblico. 

2. En el procecimiento civil. Existe una autonomía del derecho -- 

procesal respecto Gel dereclIO 5" sta0tiv1p eternas argumentaciones - 

en pro y en conra ce este fen6meno jurídica. 5610 se destaca su— 

trascendencia sin resolver el fondo del problema, el proceso civil

tiene una gama de acciones y teniendo un sentido mGltiplm el con— 

cepto ce acci6n; pero lo que es mIltiole es la Dretensi6n o oreten

siones. 

3. En el procecimiento de amparo. Uran importancia de este proce- 

dimiento debido a la ceFense que se hace a la vi,-.encia de 18-5 ga— 
rantias individuales que estat lece la Constituci6n; los requisitos

nara la acci6n de amparo son: 

a) relaci6n entre el hecha y norma, 

b) legitímaci6n Para contracecir, 
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c, inter&s procesal. 

4. En el nrocedimiento laboral. Circusntancia especial desdP el - 

aspecto econ6,nico sic¡ nl, pues difícil conciliar dos partes comple

tamentE antag5nicas y desiguales; 10 L.Le hace el derecha procesal - 

del trabajo es primordialmentE, conciliar intereses extremos Y tra- 

tar de igualar en el aspecto de conocer el derecho y minimizar el - 

potencial econ6mica del patr6n. 

S. En el procersimienta administrativo. (
Contencioso adininistrati- 

vo). Se especifica la funcAn jurídica adrr.inistrativp, que es pal: 

te importante de Zodo acto ad:ninistrativa que efect6a el Estaco, Y

que debe de estar reglamentado hasta en el más mínimo detalle, pu- 

es vivimos en un estado de derecho, importando la relaci8n particu

lar en contra du la autoridad administrativo, la cual se lleva 8

cabo rn el tribunal de lo contenciosa administrativo. 
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